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La VII Conferencia Regional de las Comisiones
Nacionales Europeas de Cooperación con la UNESCO
(Helsinki 18-23 abril 1977) ha aprobado varias reco-
mendaciones referentes al papel que deben desem-
peñar las Comisiones Nacionales en la difusión y en
la defensa de los derechos humanos tal como han
sido definidos por las Naciones Unidas en su Decla-
ración Universal (10 diciembre 1948) y tal como han
sido recogidos luego por la UNESCO y adaptados a
su amplio programa educativo y cultural.

Consciente de este deber, y como contribución a
la puesta en práctica de las citadas recomendacio-
nes, nuestra Comisión Nacional ha querido publicar
y difundir no sólo el texto de la mencionada Decla-
ración, sino otras declaraciones del mismo Organis-
mo Internacional que derivan de aquélla.

Por otra parte y casi en las mismas fechas de
esta Conferencia de Helsinki, el Presidente del Go-
bierno Español, don Adolfo Suárez, depositó en Nue-
va York, en la sede de la Organización de las Na-
ciones Unidas, los instrumentos de ratificación de
los pactos que el Ministro de Asuntos Exteriores,
don Marcelino Oreja, había firmado el 28 de septiem-
bre de 1976 y que habían sido aprobados por las
Cortes, en Madrid, el 15 de marzo de 1977. El texto
de estos Pactos aparece también en esta publica.
ción.
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DECLARACION UNIVERSAL
DE DERECHOS HUMANOS





El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General
de las Naciones Unidas aprobó y proclamó la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos, cuyo texto
completo aparece en las siguientes páginas. A con-
tinuación de ese acto histórico, recomendó la Asam-
blea a todos los estados miembros que publicaran
el texto de la Declaración y procuraran que fuese
«divulgada, expuesta, leída y comentada, principal-
mente en las escuelas y demás establecimientos de
enseñanza, sin distinción alguna, basada en la situa-
ción política de los países o de los territorios».

PREAMBULO

Considerando que la libertad, la justicia y la paz
en el mundo tienen por base el reconocimiento de
la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e
inalienables de todos los miembros de la familia
humana;

Considerando que el desconocimiento y el menos-
precio de los derechos humanos han originado ac-
tos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la
humanidad; y que se ha proclamado, como la aspi-
ración más elevada del hombre, el advenimiento de
un mundo en que los seres humanos, liberados del
temor y de la miseria, disfruten de la libertad de
palabra y de la libertad de creencias;
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Considerando esencial que los derechos humanos
sean protegidos por un régimen de Derecho, a fin
de que el hombre no se vea compelido al supremo
recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión;

Considerando también esencial promover el des-
arrollo de relaciones amistosas entre las naciones;

Considerando que los pueblos de las Naciones
Unidas han reafirmado en la Carta, su fe en los dere-
chos fundamentales del hombre, en la dignidad y
el valor de la persona humana y en la igualdad de
derechos de hombres y mujeres; y se han declarado
resueltos a promover el progreso social y a elevar
el nivel de vida dentro de un concepto más amplio
de la libertad;

Considerando que los Estados Miembros se han
comprometido a asegurar, en cooperación con la
Organización de las Naciones Unidas, el respeto
universal y efectivo a los derechos y libertades fun-
damentales del hombre; y

Considerando que una concepción común de estos
derechos y libertades es de la mayor importancia
para el pleno cumplimiento de dicho compromiso;

LA ASAMBLEA GENERAL

Proclama

LA PRESENTE DECLARACION UNIVERSAL DE DE-
RECHOS HUMANOS como ideal común por el que
todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a
fin de que tanto los individuos como las institucio-
nes, inspirándose constantemente en ella, promue-
van, mediante la enseñanza y la educación, el respeto
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a estos derechos y libertades, y aseguren, por me-
didas progresivas de carácter nacional e internacio-
nal, su reconocimiento y aplicación universales y
efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados
Miembros como entre los de los territorios coloca-
dos bajo su jurisdicción.

Articulo 1

Todos los seres humanos nacen libres e iguales
en dignidad y derechos y, dotados como están de
razón y conciencia, deben comportarse fraternalmen-
te los unos con los otros.

Articulo 2

1. Toda persona tiene todos los derechos y liber-
tades proclamados en esta Declaración, sin distin-

ción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión,
opinión política o de cualquier otra índole, origen na-
cional o social, posición económica, nacimiento o
cualquier otra condición.

2. Además, no se hará distinción alguna fundada
en la condición política, jurídica o internacional del
país o territorio de cuya jurisdicción dependa una
persona, tanto si se trata de un país independiente,
como de un territorio bajo administración fiduciaria,
no autónomo o sometido a cualquier otra limitación
de soberanía.

Articulo 3

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad
y a la seguridad de su persona.
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Articulo 4

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servi-
dumbre; la esclavitud y la trata de esclavos están
prohibidas en todas sus formas.

Articulo 5

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos
crueles, inhumanos o degradantes.

Articulo 6

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes,
al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Articulo 7

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distin-
ción, derecho a igual protección de la ley. Todos
tienen derecho a igual protección contra toda discri-
minación que infrinja esta Declaración y contra toda
provocación a tal discriminación.

Articulo 8

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo,
ante los tribunales nacionales competentes, que la
ampare contra actos que violen sus derechos funda-
mentales reconocidos por la constitución o por la
ley.

Articulo 9

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso
ni desterrado.
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Articulo 10

Toda persona tiene derecho, en condiciones de ple-
na igualdad, a ser oída públicamente y con justicia
por un tribunal independiente e imparcial, para la
determinación de sus derechos y obligaciones o para
el examen de cualquier acusación contra ella en ma-
teria penal.

Artículo 11

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho
a que se presuma su inocencia mientras no se prue-
be su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio pú-
blico en el que se le hayan asegurado todas las
garantías necesarias para su defensa.

2. Nadie será condenado por actos u omisiones
que en el momento de cometerse no fueron delictivos
según el Derecho nacional o internacional. Tampoco
se impondrá pena más grave que la aplicable en el
momento de la comisión del delito.

Articulo 12

Nadie será objeto de ingerencias arbitrarias en
su vida privada, su familia, su domicilio o su corres-
pondencia, ni de ataques a su honra o a su repu-
tación. Toda persona tiene derecho a la protección
de la ley contra tales ingerencias o ataques.

Articulo 13

1. Toda persona tiene derecho a circular libre-
mente y a elegir su residencia en el territorio de un
Estado.

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier
país, incluyo del propio, y a regresar a su país.
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Articulo 14

1. En caso de persecución, toda persona tiene
derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cual-
quier país.

2. Este derecho no podrá ser invocado contra
una acción judicial realmente originada por delitos
comunes o por actos opuestos a los propósitos y
principios de las Naciones Unidas.

Articulo 15

1. Toda persona tiene derecho a una nacionali-
dad.

2. A nadie se privará arbitrariamente de su na-
cionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad.

Articulo 16

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la
edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna
por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casar-
se y fundar una familia; y disfrutarán de iguales de-
rechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimo-
nio y en caso de disolución del matrimonio.

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento
de los futuros esposos podrá contraerse el matri-
monio.

3. La familia es el elemento natural y fundamen-
tal de la sociedad y tiene derecho a la protección
de la sociedad y del Estado.
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Articulo 17

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, in-
dividual y colectivamente.

2. Nadie será privado arbitrariamente de su pro-
piedad.

Articulo 18

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa-
miento, de conciencia y de religión; este derecho
incluye la libertad de cambiar de religión o de creen-
cia, así como la libertad de manifestar su religión
o su creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la prác-
tica, el culto y la observancia.

Articulo 19

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opi-
nión y de expresión; este derecho incluye el de no
ser molestado a causa de sus opiniones, el de inves-
tigar y recibir informaciones y opiniones, y el de
difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier
medio de expresión.

Articulo 20

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de

reunión y de asociación pacificas.

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una
asociación.

Articulo 21

1. Toda persona tiene derecho a participar eillfr_
gobierno de su país, directamente o por medio de

representantes libremente escogidos. 	 cf.
-

2.51.
.13 \‘‘,47



2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en
condiciones de igualdad, a las funciones públicas
de su país.

3. La voluntad del pueblo es la base de la auto-
ridad del poder público; esta voluntad se expresará
mediante elecciones auténticas que habrán de cele-
brarse periódicamente, por sufragio universal e igual
y por voto secreto u otro procedimiento equivalente
que garantice la libertad del voto.

Articulo 22

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene
derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante
el esfuerzo nacional y la cooperación internacional,
habida cuenta de la organización y los recursos de
cada Estado, la satisfacción de los derechos econó-
micos, sociales y culturales, indispensables a su dig-
nidad y al libre desarrollo de su personalidad.

Articulo 23

1 Toda persona tiene derecho al trabajo, a la
libre elección de su trabajo, a condiciones equitati-
vas y satisfactorias de trabajo y a la protección con-
tra el desempleo.

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación
alguna, a igual salario por trabajo igual.

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una
remuneración equitativa y satisfactoria, que le ase-
gure, así como a su familia, una existencia conforme
a la dignidad humana y que será completada, en caso
necesario, por cualesquiera otros medios de protec-
ción social.
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4. Toda persona tiene derecho a fundar sindica-
tos y a sindicarse para la defensa de sus intereses.

Articulo 24

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfru-
te del tiempo libre, a una limitación razonable de
la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pa-
gadas.

Articulo 25

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida
adecuado que le asegure, así como a su familia, la
salud y el bienestar, y en especial la alimentación,
el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los
servicios sociales necesarios; tiene asimismo dere-
cho a los seguros en caso de desempleo, enferme-
dad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida
de sus medios de subsistencia por circunstancias in-
dependientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a
cuidados y asistencias especiales. Todos los niños,
nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen
derecho a igual protección social.

Articulo 26

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La
educación debe ser gratuita, al menos en lo concer-
niente a la instrucción elemental y fundamental. La
instrucción elemental será obligatoria. La instrucción
técnica y profesional habrá de ser generalizada; el
acceso a los estudios superiores será igual para to-
dos, en función de los méritos respectivos.

15



2. La educación tendrá por objeto el pleno des-
arrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento
del respeto a los derechos humanos y a las liberta-
des fundamentales; favorecerá la comprensión, la
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y
todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá
el desarrollo de las actividades de las Naciones Uni-
das para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a es-
coger el tipo de educación que habrá de darse a
sus hijos.

Articulo 27

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte li-
bremente en la vida cultural de la comunidad, a
gozar de las artes y a participar en el progreso cien-
tífico y en los beneficios que de él resulten.

2. Toda persona tiene derecho a la protección
de los intereses morales y materiales que le corres-
pondan por razón de las producciones científicas,
literarias o artísticas de que sea autora.

Articulo 28

Toda persona tiene derecho a que se establezca
un orden social e internacional en el que los dere-
chos y libertades proclamados en esta Declaración
se hagan plenamente efectivos.

Articulo 29

1. Toda persona tiene deberes respecto a la co-
munidad, puesto que sólo en ella puede desarrollar
libre y plenamente su personalidad.
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2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfru-
te de sus libertades, toda persona estará solamente
sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con
el único fin de asegurar el reconocimiento y el res-
peto de los derechos y libertades de los demás, y
de satisfacer las justas exigencias de la moral, del
orden público y del bienestar general en una socie-
dad democrática.

3. Estos derechos y libertades no podrán en nin-
gún caso, ser ejercidos en oposición a los propósitos
y principios de las Naciones Unidas.

Articulo 30

Nada en la presente Declaración podrá interpre-
tarse en el sentido de que confiere derecho alguno
al Estado, a un grupo o a una persona, para empren-
der y desarrollar actividades o realizar actos ten-
dientes a la supresión de cualquiera de los derechos
y libertades proclamados en esta Declaración.
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DECLARACION
SOBRE LA PROTECCION

DE TODAS LAS PERSONAS
CONTRA LA TORTURA Y OTROS

TRATOS O PENAS CRUELES,
INHUMANOS O DEGRADANTES





El 9 de diciembre de 1975 la Asamblea General
de las Naciones Unidas aprobó una Declaración en
la que condenaba todo acto de tortura u otro trato
o pena cruel, inhumano o degradante como «una
ofensa a la dignidad humana». De conformidad con
esta Declaración, ningún Estado permitirá o tolerará
la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos
o degradantes; asimismo, se pide a todos los Esta-
dos que tomen medidas efectivas para impedir que
se practiquen dentro de su jurisdicción esos tratos.

La Declaración fue aprobada en primer término
y enviada a la Asamblea por el Quinto Congreso de
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra
en septiembre de 1975. Al aprobar la Declaración
sin votación, la Asamblea señaló que la Declaración
Universal de Derechos Humanos y el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos proclaman que
nadie será sometido a torturas ni a tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes.

La Asamblea ha recomendado que la Declaración
sirva como norma de orientación para todos los Es-
tados y demás entidades que ejerzan un poder efec-
tivo.

A continuación figura el texto de la Declaración.
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Articulo 1

1. A los efectos de la presente Declaración, se
entenderá por tortura todo acto por el cual un fun-
cionario público, u otra persona a instigación suya,
inflija intencionalmente a una persona penas o su-
frimientos graves, ya sean físicos o mentales, con
el fin de obtener de ella o de un tercero informa-
ción o una confesión, de castigarla por un acto que
haya cometido o se sospeche que ha cometido, o
de intimidar a esa persona o a otras. No se consi-
derarán torturas las penas o sufrimientos que sean
consecuencia únicamente de la privación legítima
de la libertad, o sean inherentes o incidentales a
ésta, en la medida en que estén en consonancia con

las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Re-
clusos.

2. La tortura constituye una forma agravada y
deliberada de trato o pena cruel, inhumano o degra-
dante.

Articulo 2

Todo acto de tortura u otro trato o pena cruel-
inhumano o degradante constituye una ofensa a la
dignidad humana y será condenado como violación
de los propósitos de la Carta de las Naciones Uni-
das y de los derechos humanos y libertades funda-
mentales proclamados en la Declaración Universal
de Derechos Humanos.

Articulo 3

Ningún Estado permitirá o tolerará la tortura u
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes. No podrán invocarse circunstancias excep-
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cionales tales como estado de guerra o amenaza
de guerra, inestabilidad política interna o cualquier
otra emergencia pública como justificación de la tor-
tura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes.

Artículo 4

Todo Estado tomará, de conformidad con las dis-
posiciones de la presente declaración, medidas efec-
tivas para impedir que se practiquen dentro de su
jurisdicción torturas u otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes.

Artículo 5

En el adiestramiento de la policía y otros funcio-
narios públicos responsables de las personas priva-
das de su libertad, se asegurará que se tenga plena-
mente en cuenta la prohibición de la tortura y de
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes. Esta prohibición se incluirá asimismo, en su
caso, en las normas o instrucciones generales que
se publiquen en relación con los deberes y funciones
de cualquier encargado de la custodia o trato de
dichas personas.

Articulo 6

Todo Estado examinará periódicamente los méto-
dos de interrogatorio y las disposiciones para la cus-
todia y trato de las personas privadas de su libertad
en su territorio, a fin de prevenir todo caso de tor-
tura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes.

23



Articulo 7

Todo Estado asegurará que todos los actos de tor-
tura definidos en el artículo 1 constituyen delitos
conforme a la legislación penal. Lo mismo se apli-
cará a los actos que constituyen participación, com-
plicidad, incitación o tentativa para cometer tortura.

Articulo 8

Toda persona que alegue que ha sido sometida a
tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes, por un funcionario público o a instiga-
ción del mismo, tendrá derecho a que su caso sea
examinado imparcialmente por las autoridades com-
petentes del Estado interesado.

Articulo 9

Siempre que haya motivos razonables para creer
que se ha cometido un acto de tortura tal como se
define en el artículo 1, las autoridades competentes
del Estado interesado procederán de oficio y con
presteza a una investigación imparcial.

Articulo 10

Si de la investigación a que se refieren los ar-
tículos 8 ó 9 se llega a la conclusión de que parece
haberse cometido un acto de tortura tal como se
define en el artículo 1, se incoará un procedimiento
penal contra el supuesto culpable o culpables de
conformidad con la legislación nacional. Si se consi-
dera fundada una alegación de otras formas de trato
o penas crueles, inhumanos o degradantes, el su-
puesto culpable o culpables serán sometidos a pro-
cedimientos penales, disciplinarios u otros procedi-
mientos adecuados.
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Artículo 11

Cuando se demuestre que un acto de tortura u
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes han sido cometidos por un funcionario público
o a instigación de éste, se concederá a la víctima
reparación e indemnización, de conformidad con la
legislación nacional

Articulo 12

Ninguna declaración que se demuestre que ha si-
do hecha como resultado de tortura u otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes podrá ser
invocada como prueba contra la persona involucrada
ni contra ninguna otra persona en ningún procedi-
miento.
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DECLARACION
DE LAS NACIONES UNIDAS

SOBRE LA ELIMINACION
DE TODAS LAS FORMAS

DE DISCRIMINACION RACIAL





La Asamblea General de las Naciones Unidas
aprobó por unanimidad el 20 de noviembre de 1963
la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eli-
minación de todas las Formas de Discriminación
Racial. Al tomar esta decisión reafirmó los principios
incorporados en la Carta de las Naciones Unidas y
la Declaración Universal de Derechos Humanos de
que todos los seres humanos son iguales en digni-
dad y derechos. Teniendo en cuenta que »las discri-
minaciones por motivos de raza, color u origen étnico
en algunas regiones del mundo siguen siendo causa
de gran preocupación», afirmó la necesidad de eli-
minar rápidamente en todas sus formas dicha dis-
criminación, en todas las partes del mundo, y de
adoptar con tal objeto medidas de carácter nacional
e internacional.

A continuación figura el texto completo de la De-
claración.

TEXTO DE LA RESOLUCION

La Asamblea General,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas
está basada en el principio de la dignidad e igualdad
de todos los seres humanos y tiene, entre otros pro-
pósitos fundamentales, el de realizar la cooperación
internacional en el desarrollo y estimulo del respeto
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a los derechos humanos y a las libertades funda-
mentales de todos, sin hacer distinción por motivos
de raza, sexo, idioma o religión,

Considerando que la Declaración Universal de De-
rechos Humanos proclama que todos los seres hu-
manos nacen libres e iguales en dignidad y derechos,
y que toda persona tiene todos los derechos y li-
bertades enunciados en la misma, sin distinción al-
guna, en particular por motivos de raza, color u ori-
gen nacional,

Considerando que la Declaración Universal de De-
rechos Humanos proclama, además, que todos son
iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho
a igual protección de la ley, y que todos tienen de-
recho a igual protección contra toda discriminación
y contra toda provocación a tal discriminación.

Considerando que las Naciones Unidas han conde-
nado el colonalismo y todas las prácticas de segre-
gación y discriminación que lo acompañan, y que
la Declaración sobre la concesión de la independen-
cia a los paises y pueblos coloniales proclama entre
otras cosas la necesidad de poner fin al colonialismo
rápida e incondicionalmente,

Considerando que toda doctrina de diferenciación
o superioridad racial es científicamente falsa, moral-
mente condenable, socialmente injusta y peligrosa,
y que nada permite justificar la discriminación racial,
ni en la teoría ni en la práctica,

Teniendo en cuenta las demás resoluciones apro-
badas por la Asamblea General y los instrumentos
internacionales aprobados por los organismos espe-
cializados, en particular la Organización Internacio-
nal del Trabajo y la Organización de las Naciones
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Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en
la esfera de la discriminación,

Teniendo en cuenta que, si bien gracias a la acción
internacional y a los esfuerzos realizados en varios
países ha sido posible lograr progresor en esta esfe-
ra, las discriminaciones por motivos de raza, color
LI origen étnico en algunas regiones del mundo si-
guen siendo causa de gran preocupación,

Alarmada por las manifestaciones de discrimina-
ción racial que aún existen en el mundo, algunas
de las cuales son impuestas por determinados go-
biernos mediante disposiciones legislativas, adminis-
trativas o de otra índole, en forma, entre otras, de
apartheid, segregación o separación, así como por el
fomento y difusión de doctrinas de superioridad ra-
cial y expansionismo en algunas regiones,

Convencida de que todas las formas de discrimi-
nación racial y, más aún, las políticas gubernamen-
tales basadas en el prejuicio de la superioridad o
en el odio racial, a más de constituir una violación
de los derechos humanos fundamentales, tienden a
poner en peligro las relaciones amistosas entre los
pueblos, la cooperación entre las naciones y la paz
y la seguridad internacionales.

Convencida asimismo de que la discriminación ra-
cial daña no sólo a quienes son objeto de ella, sino
también a quienes la practican,

Convencida también de que la edificación de una
sociedad universal libre de todas las formas de se-
gregación y discriminación raciales, que son facto-
res de odio y división entre los hombres, es uno de
los objetivos fundamentales de las Naciones Unidas,
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1. Afirma solemnemente la necesidad de elimi-
narrápidamente, en todas las partes del mundo, la
discriminación racial en todas sus formas y mani-
festaciones y de asegurar la comprensión y el res-
peto de la dignidad de la persona humana;

2. Afirma solemnemente la necesidad de adoptar
con tal objeto medidas de carácter nacional e inter-
nacional, incluidas medidas en las esferas de la en-
señanza, la educación y la información, para asegu-
rar el reconocimiento y la observancia universales y
efectivos de los principios que se enuncian seguida-
mente;

3. Proclama la presente Declaración:

Articulo 1

La discriminación entre los seres humanos por
motivos de raza, color u origen étnico es un aten-
tado contra la dignidad humana y debe condenarse
corno una negación de los principios de la Carta de
las Naciones Unidas, una violación de los derechos
humanos y las libertades fundamentales proclamados
en la Declaración Universal de Derechos Humanos,
un obstáculo para las relaciones amistosas y pacifi-
cas entre las naciones y un hecho susceptible de
perturbar la paz y la seguridad entre los pueblos.

Articulo 2

1. Ningún Estado, institución, grupo o individuo
establecerá discriminación alguna en materia de de-
rechos humanos y libertades fundamentales en el
trato de las personas, grupos de personas o insti-
tuciones, por motivos de raza, color u origen étnico.
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2. Ningún Estado fomentará, propugnará o apo-
yará, con medidas policíacas o de cualquier otra ma-
nera, ninguna discriminación fundada en la raza, el
color o el origen étnico, practicada por cualquier
grupo, institución o individuo.

3. Se adoptarán, cuando las circunstancias lo
aconsejen, medidas especiales y concretas para ase-
gurar el adecuado desenvolvimiento o protección de
las personas que pertenezcan a determinados grupos
raciales con el fin de garantizar el pleno disfrute
por dichas personas de los derechos humanos y de
las libertades fundamentales. Esas medidas en nin-
gún caso podrán tener como consecuencia el mante-
nimiento de derechos desiguales o separados para
los diversos grupos raciales.

Articulo 3

1. Se pondrá particular empeño en impedir las
discriminaciones fundadas en motivos de raza, color
u origen étnico, especialmente en materia de dere-
chos civiles, acceso a la ciudadanía, educación, reli-
gión, empleo, ocupación y vivienda.

2. Toda persona tendrá acceso en condiciones de
igualdad a todo lugar o servicio destinado al uso del
público, sin distinción por motivos de raza, color
u origen étnico.

Articulo 4

Todos los Estados deben adoptar medidas efectivas
para revisar las políticas gubernamentales y otras
políticas públicas a fin de abolir las leyes y los re-
glamentos que tengan como consecuencia crear la
discriminación racial y perpetuarla allí donde todavía
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exista. Deben promulgar leyes encaminadas a pro-
hibir esa discriminación y adoptar todas las medidas
apropiadas para combatir aquellos prejuicios que
dan lugar a la discriminación racial.

Artículo 5

Debe ponerse término sin demora a las políticas
gubernamentales y otras políticas públicas de segre-
gación racial y especialmente a la política de apart-
heid así como a todas las formas de discriminación
y segregación raciales resultantes de esas políticas.

Articulo 6

No debe admitirse ninguna discriminación por mo-
tivos de raza, color u origen étnico en cuanto al
disfrute por toda persona en su país de los derechos
políticos y de ciudadanía, en particular del derecho
de tomar parte en las elecciones por medio del su-
fragio universal e igual y de participar en el gobier-
no. Toda persona tiene el derecho de acceso, en
condiciones de igualdad, a las funciones públicas
de su país.

Articulo 7

1. Toda persona tiene derecho a la igualdad ante
la ley y a que se le haga justicia conforme a la ley
y en condiciones de igualdad. Toda persona, sin dis-
tinción por motivos de raza, de color o de origen
étnico, tiene derecho a la seguridad personal y a la
protección del Estado contra todo acto de violencia
o atentado contra su integridad personal cometido
por funcionarios públicos, o por cualquier individuo,
grupo o institución.
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2. Toda persona tiene derecho a un recurso y
amparo efectivos contra toda discriminación de que
pueda ser víctima en sus derechos y libertades fun-
damentales por motivos de raza, de color o de origen
étnico ante tribunales nacionales independientes y
competentes para examinar esas cuestiones.

Articulo 8

Deben tomarse inmediatamente todas las medidas
efectivas, en las esferas de la enseñanza, de la edu-
cación y de la información, para eliminar la discri-
minación y los prejuicios raciales y para fomentar
la comprensión, la tolerancia y la amistad entre las
naciones y los grupos raciales, así como para propa-
gar los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas, de la Declaración Universal de
Derechos Humanos y la Declaración sobre la con-
cesión de la independencia a los paises y pueblos
coloniales.

Articulo 9

1. Toda clase de propaganda y organizaciones ba-
sadas en ideas o teorías de superioridad de una
raza o de un grupo de personas de determinado co-
lor u origen étnico, que tenga por objeto la justifi-
cación o promoción de la discriminación racial en
cualquier forma, serán severamente condenadas.

2. Toda incitación a la violencia, o actos de vio-
lencia, cometidos por individuos u organizaciones,
contra cualquier raza o grupo de personas de otro
color u origen étnico, deben ser considerados como
una ofensa contra la sociedad y punibles con arre-
glo a la ley.
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3. Con el fin de realizar los propósitos y princi-
pios de la presente Declaración, todos los Estados
deben tomar medidas inmediatas y positivas, inclui-
das las legislativas y otras, para enjuiciar y, llegado
el caso, para declarar ilegales las organizaciones
que promuevan la discriminación racial o inciten a
ella, que inciten al uso de la violencia o que usen
de la violencia con propósitos de discriminación ba-
sados en raza, color u origen étnico.

Articulo 10

Las Naciones Unidas, los organismos especializa-
dos, los Estados y las organizaciones no guberna-
mentales tienen el deber de hacer cuanto les sea
posible para fomentar una acción enérgica que,
combinando medidas jurídicas y otras medidas de
índole práctica, permita la abolición de todas las for-
mas de discriminación racial. En particular, deben
estudiar las causas de dicha discriminación a fin de
recomendar medidas adecuadas y eficaces para com-
batirla y eliminarla.

Articulo 11

Todos los Estados deben fomentar el respeto y
la observancia de los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales, en conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas, y cumplir plena y fielmente
las disposiciones de la presente Declaración, de la
Declaración Universal de Derechos Humanos y de
la Declaración sobre la concesión de la independen-
cia a los países y pueblos coloniales.
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DECLARACION
SOBRE LA ELIMINACION
DE LA DISCRIMINACION

CONTRA LA MUJER





1NTRODUCCION

La Asamblea General adoptó la Declaración sobre
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer
el 7 de noviembre de 1967. La Declaración enuncia
los principios de los derechos para la mujer en pie
de igualdad con los del hombre, y señala medidas
para garantizar su aplicación.

La preparación de la Declaración comenzó en
1963, cuando la Asamblea General manifestó en una
resolución que aún existía discriminación contra la
mujer, por lo menos en la práctica, y pidió que la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer preparara un proyecto de declaración desti-
nada a eliminar esa discriminación. La Comisión
aprobó el proyecto de declaración en marzo de 1966,
y la Asamblea lo estudió ese mismo año. La Asam-
blea solicitó que la Comisión hiciera una nueva revi-
sión del texto, teniendo presentes las sugerencias
presentadas y los debates de la Asamblea. La Co-
misión aprobó el texto revisado en marzo de 1967,
y la Asamblea concedió prioridad a este asunto en
su vigésimo segundo período de sesiones. La Asam-
blea aceptó las recomendaciones formuladas por su
Tercera Comisión para introducir varias enmiendas
en el texto revisado, y adoptó la Declaración.

La Declaración sobre la Eliminación de la Dis-
criminación contra la Mujer es una piedra miliar en
la labor que desarrollan las Naciones Unidas en pro-
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de la igualdad de derechos para hombres y mujeres,
de acuerdo con las disposiciones de la Carta y los
principios enunciados en la Declaración Universal
de Derechos Humanos. Es de esperar que la Comi-
sión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
se esfuerce en lo futuro por conseguir la plena apli-
cación de la Declaración mediante todos los medios
a su alcance. La Comisión reconoce que el primer
paso en esta dirección es difundir las disposiciones
de la Declaración y conseguir que los hombres y
mujeres de todo el mundo entiendan su significado.

DECLARAC1ON SOBRE LA ELIMINACION DE LA
DISCRIMINACION CONTRA LA MUJER

La Asamblea General,

Considerando que los pueblos de las Naciones
Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los dere-
chos fundamentales del hombre, en la dignidad y
el valor de la persona humana y en la igualdad de
derechos de hombres y mujeres,

Considerando que la Declaración Universal de
Derechos Humanos establece el principio de la no
discriminación y proclama que todos los seres hu-
manos nacen libres e iguales en dignidad y derechos
y que toda persona tiene todos los derechos y liber-
tades proclamados en dicha Declaración, sin distin-
ción alguna, incluida la distinción por razón de sexo,

Teniendo en cuenta las resoluciones, declaracio-
nes, convenciones y recomendaciones de las Na-
ciones Unidas y los organismos especializados cuyo
objeto es eliminar todas las formas de discrimina-
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ción y fomentar la igualdad de derechos de hombres
y mujeres,

Preocupada de que a pesar de la Carta de las Na-
ciones Unidas, de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, de los Pactos Internacionales de De-
rechos Humanos y de otros instrumentos de las
Naciones Unidas y los organismos especializados,
y a pesar de los progresos realizados en materia de
igualdad de derechos, continúa existiendo consi-
derable discriminación en contra de la mujer,

Considerando que la discriminación contra la mu-
jer es incompatible con la dignidad humana y con
el bienestar de la familia y de la sociedad, impide
su participación en la vida política, social, econó-
mica y cultural de sus paises en condiciones de
igualdad con el hombre, y constituye un obstáculo
para el pleno desarrollo de las posibilidades que
tiene la mujer de servir a sus países y a la humani-
dad,

Teniendo presente la importancia de la contribu-
ción de la mujer a la vida social, política, económica
y cultural, así como su función en la familia y espe-
cialmente en la educación de los hijos,

Convencida de que la máxima participación tanto
de las mujeres como de los hombres en todos los
campos es indispensable para el desarrollo total de
un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz.

Considerando que es necesario garantizar el re-
conocimiento universal, de hecho y en derecho, del
principio de igualdad del hombre y la mujer,

Proclama solemnemente la presente Declaración:
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Articulo 1

La discriminación contra la mujer, por cuanto
niega o limita su igualdad de derechos con el hom-
bre, es fundamentalmente injusta y constituye una
ofensa a la dignidad humana.

Articulo 2

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas
a fin de abolir las leyes, costumbres, reglamentos
y prácticas existentes que constituyan una discrimi-
nación en contra de la mujer, y para asegurar la pro-
tección jurídica adecuada da la igualdad de derechos
del hombre y la mujer; en particular:

a) el principio de la igualdad de derechos figu-
rará en las constituciones o será garantizado de
otro modo por ley;

b) los instrumentos internacionales de las Na-
ciones Unidas y de los organismos especializados
relativos a la eliminación de la discriminación en
contra de la mujer se aceptarán mediante ratificación
o adhesión y se aplicarán plenamente tan pronto
como sea posible.

Articulo 3

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas
para educar a la opinión pública y orientar las aspira-
ciones nacionales hacia la eliminación de los prejui-
cios y la abolición de las prácticas consuetudinarias
y de cualquier otra índole que estén basadas en la
idea de la inferioridad de la mujer.
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Articulo 4

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas
para asegurar a la mujer en igualdad de condiciones
con el hombre y sin discriminación alguna:

a) El derecho a votar en todas las elecciones y a
ser elegible para formar parte de todos los organis-
mos constituidos mediante elecciones públicas;

b) El derecho a votar en todos los referendums
públicos;

c) El derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer
todas las funciones públicas.

Estos derechos deberán ser garantizados por la
legislación.

Articulo 5

La mujer tendrá los mismos derechos que el hom-
bre en materia de adquisición, cambio o conserva-
ción de una nacionalidad. El matrimonio con un
extranjero no debe afectar automáticamente la na-
cionalidad de la mujer, ya sea convirtiéndola en
apátrida o imponiéndole la nacionalidad de su ma-
rido.

Articulo 6

1. Sin perjuicio de la salvaguardia de la unidad
y la armonía de la familia, que sigue siendo la unidad
básica de toda sociedad, deberán adoptarse todas
las medidas apropiadas, especialmente medidas le-
gislativas, para que la mujer, casada o no, tenga
iguales derechos que el hombre en el campo del
derecho civil y particularmente:
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a) El derecho a adquirir, administrar y heredar
bienes y a disfrutar y disponer de ellos, incluyendo
los adquiridos durante el matrimonio;

b) La igualdad en la capacidad jurídica y en su
ejercicio;

4	 c) Los mismos derechos que el hombre en la
legislación sobre circulación de las personas.

2. Deberán adoptarse todas las medidas apropia-
das para asegurar el principio de la igualdad de
condición del marido y de la esposa, y particular-
mente:

a) La mujer tendrá el mismo derecho que el hom-
bre a escoger libremente cónyuge y a contraer ma-
trimonio sólo mediante su pleno y libre consenti-
miento;

b) La mujer tendrá los mismos derechos que el
hombre durante el matrimonio y a la disolución del
mismo. En todos los casos el interés de los hijos
debe ser la consideración primordial;

c) El padre y la madre tendrán iguales derechos
y deberes en lo tocante a sus hijos. En todos los
casos el interés de los hijos debe ser la considera-
ción primordial.

3. Deberán prohibirse el matrimonio de niños y
los esponsales de las jóvenes antes de haber alcan-
zado la pubertad y deberán adoptarse medidas efi-
caces, inclusive medidas legislativas, a fin de fijar
una edad mínima para contraer matrimonio y hacer
obligatoria la inscripción del matrimonio en un re-
gistro oficial.
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Articulo 7

Todas las disposiciones de los códigos penales
que constituyan una discriminación contra las mu-
jeres serán derogadas.

Articulo 8

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas,
inclusive medidas legislativas, para combatir todas
las formas de trata de mujeres y de explotación de
la prostitución de mujeres.

Articulo 9

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas
para asegurar a la joven y a la mujer, casada o no,
derechos iguales a los del hombre en materia de
educación en todos los niveles, y en particular:

a) Iguales condiciones de acceso a toda clase
de instituciones docentes, incluidas las universida-
des y las escuelas técnicas y profesionales, e iguales
condiciones de estudio en dichas instituciones;

b) La misma selección de programas de estudios,
los mismos exámenes, personal docente del mismo
nivel profesional, y locales y equipo de la misma
calidad, ya se trate de establecimientos de enseñan-
za mixta o no;

c) Iguales oportunidades en la obtención de be-
cas y otras subvenciones de estudio;

d) Iguales oportunidades de acceso a los pro-
gramas de educación complementaria, incluidos los
programas de alfabetización de adultos;

e) Acceso a material informativo para ayudarla a
asegurar la salud y bienestar de la familia.
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Articulo 10

1. Deberán adoptarse todas las medidas apropia-
das para garantizar a la mujer, casada o no, los
mismos derechos que al hombre en la esfera de la
vida económica y social, y en particular:

a) El derecho, sin discriminación alguna por su
estado civil o por cualquier otro motivo, a recibir
formación profesional, trabajar, elegir libremente
empleo y profesión y progresar en la profesión y en
el empleo;

b) El derecho a igual remuneración que el hombre
y a igualdad de trato con respecto a un trabajo de
igual valor;

c) El derecho a vacaciones pagadas, prestaciones
de jubilación y medidas que la aseguren contra el
desempleo, la enfermedad, la vejez o cualquier otro
tipo de incapacidad para el trabajo;

cl) El derecho a recibir asignaciones familiares
en igualdad de condiciones con el hombre.

2. A fin de impedir que se discrimine contra la
mujer por razones de matrimonio o maternidad y
garantizar su derecho efectivo al trabajo, deberán
adoptarse medidas para evitar su despido en caso
de matrimonio o maternidad, proporcionarle licencia
de maternidad con sueldo pagado y la garantía de
volver a su empleo anterior, así como para que se le
presten los necesarios servicios sociales, incluidos
los destinados al cuidado de los niños.

3. Las medidas que se adopten a fin de proteger
a la mujer en determinados tipos de trabajo por
razones inherentes a su naturaleza física, no se con-
siderarán discriminatorias.
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Articulo 11

1. El principio de la igualdad de derechos del
hombre y la mujer exige que todos los Estados lo
apliquen en conformidad con los principios de la
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración
Universal de Derechos Humanos.

2. En consecuencia se encarece a los gobiernos,
las organizaciones no gubernamentales y los indivi-
duos que hagan cuanto esté de su parte para pro-
mover la aplicación de los principios contenidos en
esta Declaración.
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DECLARACION DE LOS
DERECHOS DEL NIÑO





El 20 de noviembre de 1959, la Asamblea General
de las Naciones Unidas aprobó por unanimidad la
Declaración de los Derechos del Niño. El espíritu
del documento se manifiesta en el preámbulo, el
que dice en parte que «la humanidad debe al niño lo
mejor que puede darle». Muchos de los derechos y
libertades enunciados en la Declaración reiteraban
párrafos de la Declaración Universal de Derechos
Humanos de 1948 y otros documentos anteriores, pe-
ro la comunidad internacional tenía la convicción de
que las necesidades especiales del niño eran tan
urgentes que requerían una declaración separada y
más concreta.

Ya en 1946 las Naciones Unidas habían mostrado
su honda preocupación por los problemas del niño
cuando crearon el UNICEF, o Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia. En sus primeros años, el
UNICEF se dedicó de lleno a prestar ayuda urgente
a los niños que habían sido víctimas de la guerra en
Europa. Posteriormente amplió sus actividades para
abarcar programas a largo plazo encaminados a pre-
parar a la infancia de todo el mundo para una vida
productiva. El UNICEF recalcó la importancia de uti-
lizar plenamente los recursos humanos que son tan
esenciales para el desarrollo económico y social. La
Declaración de los Derechos del Niño ofreció al UNI-
CEF tanto inspiración como guía significativa cuando
el Fondo iniciaba un período de imponente expansión.
Hoy, el UNICEF ayuda a que la «humanidad ofrezca

51



lo mejora a 700 millones de niños que viven en 120
países.

El valor perdurable de la labor del UNICEF en-
contró quizás su mejor símbolo en el Premio Nobel
de la Paz que ganó en 1965. En 1969, décimo ani-
versario de la Declaración de los Derechos del Niño,
la tarea de aplicar el documento estaba todavía lejos
de terminarse. Sin embargo, existían ya denodados
y claros principios rectores para un progreso bien
cimentado en favor de los niños.

A continuación se reproduce el texto completo de
la Declaración de las Naciones Unidas del 20 de
noviembre de 1959. En diez principios cuidadosa-
mente redactados, la Declaración afirma los derechos
del niño a disfrutar de protección especial y a dis-
poner de oportunidades y servicios que le permitan
desarrollarse en forma sana y normal y en condicio-
nes de libertad y dignidad; a tener un nombre y una
nacionalidad desde su nacimiento; a disfrutar de los
beneficios de la seguridad social, inclusive nutrición
adecuada, vivienda, recreo y servicios médicos; a
recibir tratamiento, educación y cuidados especiales
si tienen algún impedimento; a crecer en un ambien-
te de afecto y seguridad y, siempre que sea posible,
al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres;
a recibir educación; a figurar entre los primeros que
reciban protección y socorro en casos de desastres;
a estar protegido contra todas las formas de abando-
no, crueldad y explotación; y a ser protegido contra
prácticas que puedan fomentar cualquier forma de
discriminación. Finalmente, la Declaración recalca
que el niño «debe ser educado en un espíritu de com-
prensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz
y fraternidad universal-.
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PREAMBULO

Considerando que los pueblos de las Naciones
Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los dere-
chos fundamentales del hombre y en la dignidad y
el valor de la persona humana, y su determinación
de promover el progreso social y elevar el nivel de
vida dentro de un concepto más amplio de la liber-
tad,

Considerando que las Naciones Unidas han pro-
clamado en la Declaración Universal de Derechos
Humanos que toda persona tiene todos los derechos
y libertades enunciados en ella, sin distinción alguna
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política
o de cualquier otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquiera otra
condición,

Considerando que el niño, por su falta de madu-

rez física y mental, necesita protección y cuidados
especiales, incluso la debida protección legal, tanto
antes como después del nacimiento,

Considerando que la necesidad de esa protección
especial ha sido enunciada en la Declaración de
Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y
reconocida en la Declaración Universal de Derechos
Humanos y en los convenios constitutivos de los
organismos especializados y de las organizaciones
internacionales que se interesan en el bienestar del
niño,

Considerando que la humanidad debe al niño lo
mejor que puede darle,

Proclama la presente Declaración de los Derechos
del Niño a fin de que éste pueda tener una infancia
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feliz y gozar, en su propio bien y en bien de la
sociedad, de los derechos y libertades que en ella
se enuncian e insta a los padres, a los hombres y
mujeres individualmente y a las organizaciones par-
ticulares, autoridades locales y gobiernos nacionales
a que reconozcan esos derechos y luchen por su ob-
servancia con medidas legislativas y de otra índole
adoptadas progresivamente en conformidad con los
siguientes artículos:

Articulo 1

El niño disfrutará de todos los derechos enuncia-
dos en esta Declaración. Estos derechos serán re-
conocidos a todos los niños sin excepción alguna ni
distinción o discriminación por motivos, de raza,
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o
de otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento u otra condición, ya sea del
propio niño o de su familia.

Artículo 2

El niño gozará de una protección especial y dis-
pondrá de oportunidades y servicios, dispensado
todo ello por la ley y por otros medios, para que
pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual
y socialmente en forma saludable y normal, así como
en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar
leyes con este fin, la consideración fundamental a
que se atenderá será el interés superior del niño.

Artículo 3

El niño tiene derecho desde su nacimiento a un
nombre y a una nacionalidad.

54



Articulo 4

El niño debe gozar de los beneficios de la segu-
ridad social. Tendrá derecho a crecer y desarrollarse
en buena salud; con este fin deberán proporcionar-
se, tanto a él como a su madre, cuidados especiales,
incluso atención prenatal y postnatal. El niño tendrá
derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, recreo
y servicios médicos adecuados.

Articulo

El niño física o mentalmente impedido o que sufra
algún impedimento social debe recibir el tratamiento,
la educación y el cuidado especial que requiere su
caso particular.

Articulo 6

El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de
su personalidad, necesita amor y comprensión. Siem-
pre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo
la responsabilidad de sus padres y, en todo caso en
un ambiente de afecto y de seguridad moral y ma-
terial; salvo circunstancias excepcionales, no deberá
separarse al niño de corta edad de su madre. La
sociedad y las autoridades públicas tendrán la obli-
gación de cuidar especialmente a los niños sin fa-
milia o que carezcan de medios adecuados de sub-
sistencia. Para el mantenimiento de los hijos de
familias numerosas conviene conceder subsidios es-
tatales o de otra índole.

Articulo 7

El niño tiene derecho a recibir educación que será
gratuita y obligatoria por lo menos en las etapas
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elementales. Se le dará una educación que favorezca
su cultura general y le permita, en condiciones de
igualdad de oportunidades, desarrollar sus aptitudes
y su juicio individual, su sentido de responsabilidad
moral y social, y llegar a ser un miembro útil de la
sociedad.

El interés superior del niño debe ser el principio
rector de quienes tienen la responsabilidad de su
educación y orientación; dicha responsabilidad in-
cumbe, en primer término, a sus padres.

El niño debe disfrutar plenamente de juegos y
recreaciones, los cuales deberán estar orientados
hacia los fines perseguidos por la educación; la so-
ciedad y las autoridades públicas se esforzarán por
promover el goce de este derecho.

Articulo 8

El niño debe, en todas las circunstancias, figurar
entre los primeros que reciban protección y so-
corro.

Articulo 9

El niño debe ser protegido contra toda forma de
abandono, crueldad y explotación. No será objeto
de ningún tipo de trata.

No deberá permitirse al niño trabajar antes de
una edad mínima adecuada; en ningún caso se le de-
dicará ni se le permitirá que se dedique a ocupa-
ción o empleo alguno que pueda perjudicar su salud
o su educación, o impedir su desarrollo físico, men-
tal o moral.
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Articulo 10

El niño debe ser protegido contra las prácticas
que puedan fomentar la discriminación racial, reli-
giosa o de cualquiera otra índole. Debe ser educado
en un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad
entre los pueblos, paz y fraternidad universal, y con
plena conciencia de que debe consagrar sus energías
y aptitudes al servicio de sus semejantes.

PUBLICIDAD QUE HA DE DARSE A LA
DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL NIÑO

La Asamblea General,

Considerando que la Declaración de los Derechos
del Niño insta a los padres, a los hombres y muje-
res individualmente y a las organizaciones particula-
res, autoridades locales y gobiernos nacionales para
que reconozcan los derechos en ella enunciados y
luchen por su observancia,

1. Recomienda a los gobiernos de los Estados
Miembros, a los organismos especializados intere-
sados y a las organizaciones no gubernamentales
pertinentes que den la máxima publicidad posible
al texto de la Declaración de los Derechos del Niño;

2. Pide al Secretario General se sirva dar amplia
difusión a la Declaración y que, a tal efecto, se valga
de todos los medios de que disponga para publicar
y hacer distribuir su texto en todos los idiomas en
que sea posible.
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PACTO INTERNACIONAL
DE DERECHOS ECONOMICOS,

SOCIALES Y CULTURALES





La Asamblea General,

Considerando que uno de los propósitos de las
Naciones Unidas, según se establece en los Ar-
tículos 1 y 55 de la Carta, es el de promover el res-
peto universal a los derechos humanos y a las li-
bertades fundamentales de todos, sin hacer distin-
ción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y
la efectividad de tales derechos y libertades,

Considerando que, en virtud del Articulo 56 de la
Carta, todos los Miembros de las Naciones Unidas
se han comprometido a tomar medidas conjunta o
separadamente, en cooperación con la Organización,
para la realización de ese propósito,

Recordando que la Asamblea General proclamó,
el 10 de diciembre de 1948, la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos como ideal común por el
que todos los pueblos y naciones deben esforzarse,

Habiendo examinado, desde su noveno período de
sesiones, los proyectos de pactos internacionales de
derechos humanos redactados por la Comisión de
Derechos Humanos y transmitidos a la Asamblea
por la resolución 545 B (XVIII) del Consejo Econó-
mico y Social, de 29 de julio de 1954, y habiendo
terminado la preparación de dichos instrumentos en
su vigésimo primer período de sesiones,
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1. Aprueba y abre a la firma y ratificación o a la
adhesión los instrumentos internacionales siguien-
tes, cuyos textos figuran como anexo a la presente
resolución:

a) El Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales;

b) El Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos;

c) El Protocolo Facultative del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos;

2. Expresa la esperanza de que los Pactos y el
Protocolo Facultativo sean firmados y ratificados o
reciban la adhesión correspondiente sin demora y
entren en vigor en breve;

3. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en sus futuros períodos de sesio-
nes informes relativos al estado de las ratificacio-
nes de los Pactos y del Protocolo Facultativo, que la
Asamblea examinará como un tema separado del
programa.

1496a, sesión plenaria,
16 de diciembre de 1966.
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ANEXO

Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales

PREAMBULO

Los Estados Partes en el presente Pacto,

Considerando que, conforme a los principios enun-
ciados en la Carta de las Naciones Unidas, la liber-
tad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base
el reconocimiento de la dignidad inherente a todos
los miembros de la familia humana y de sus dere-
chos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se desprenden
de la dignidad inherente a la persona humana,

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración
Universal de Derechos Humanos, no puede realizar-
se el ideal del ser humano libre, liberado del temor
y de la miseria, a menos que se creen condiciones
que permitan a cada persona gozar de sus derechos
económicos, sociales y culturales, tanto como de sus
derechos civiles y políticos,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas
impone a los Estados la obligación de promover el
respeto universal y efectivo de los derechos y liber-
tades humanos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes
respecto de otros individuos y de la comunidad a
que pertenece, está obligado a procurar la vigencia
y observancia de los derechos reconocidos en este
Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:
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PARTE 1

Articulo 1

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre
determinación. En virtud de este derecho establecen
libremente su condición política y proveen asimismo
a su desarrollo económico, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos
pueden disponer libremente de sus riquezas y re-
cursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones
que derivan de la cooperación económica interna-
cional basada en el principio de beneficio reciproco,
así como del derecho internacional. En ningún caso
podrá privarse a un pueblo de sus propios medios

de subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, inclu-
so los que tienen la responsabilidad de administrar
territorios no autónomos y territorios en fideicomi-
so, promoverán el ejercicio del derecho de libre de-
terminación, y respetarán este derecho de conformi-
dad con las disposiciones de la Carta de las Nacio-
nes Unidas.

PARTE II

Articulo 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente
Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por
separado como mediante la asistencia y la coopera-
ción internacionales, especialmente económicas y
técnicas, hasta el máximo de los recursos de que
disponga, para lograr progresivamente, por todos los
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medios apropiados, inclusive en particular la adop-
ción de medidas legislativas, la plena efectividad de
los derechos aquí reconocidos.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se
comprometen a garantizar el ejercicio de los dere-
chos que en él se enuncian, sin discriminación algu-
na por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión,
opinión pública o de otra índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición social.

3. Los países en desarrollo, teniendo debidamen-
te en cuenta los derechos humanos y su economía
nacional, podrán determinar en qué medida garanti-
zarán los derechos económicos reconocidos en el
presente Pacto a personas que no sean nacionales
suyos.

Articulo 3

Los Estados Partes en el presente Pacto se com-
prometen a asegurar a los hombres y a las mujeres
igual título a gozar de todos los derechos económi-
cos, sociales y culturales enunciados en el presen-
te Pacto.

Articulo 4

Los Estados Partes en el presente Pacto recono-
cen que, en el ejercicio de los derechos garantizados
coforme al presente Pacto por el Estado, éste podrá
someter tales derechos únicamente a limitaciones
determinadas por ley, sólo en la medida compatible
con la naturaleza de esos derechos y con el exclusi-
vo objeto de promover el bienestar general en una
sociedad democrática.
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Artículo 5

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá
ser interpretada en el sentido de reconocer derecho
alguno a un Estado, grupo o individuo para empren-
der actividades o realizar actos encaminados a la
destrucción de cualquiera de los derechos o liberta-
des reconocidos en el Pacto, o a su limitación en
medida mayor que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo
de ninguno de los derechos humanos fundamentales
reconocidos o vigentes en un país en virtud de le-
yes, convenciones, reglamentos o costumbres, a pre-
texto de que el presente Pacto no los reconoce o los
reconoce en menor grado.

Parte III

Artículo 6

1. Los Estados Partes en el presente Pacto re-
conocen el derecho a trabajar, que comprende el
derecho de toda persona a tener la oportunidad de
ganarse la vida mediante un trabajo libremente es-
cogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas pa-
ra garantizar este derecho.

2. Entre las medidas que habrán de adoptar cada
uno de los Estados Partes en el presente Pacto para
lograr la plena efectividad de este derecho deberá
figurar la orientación y formación técnico-profesional,
la preparación de programas, normas y técnicas en-
caminadas a conseguir un desarrollo económico, so-
cial y cultural constante y la ocupación plena y pro-
ductiva, en condiciones que garanticen las libertades
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políticas y económicas fundamentales de la persona
humana.

Articulo 7

Los Estados Partes en el presente Pacto recono-
cen el derecho de toda persona al goce de condicio-
nes de trabajo equitativas y satisfactorias que le
aseguren en especial:

a) Una remuneración que proporcione como mí-
nimo a todos los trabajadores:

1. Un salario equitativo e igual por trabajo de
igual valor, sin distinciones de ninguna espe-
cie; en particular, debe asegurarse a las mu-
jeres condiciones de trabajo no inferiores a
las de los hombres, con salario igual por tra-
bajo igual;

U. Condiciones de existencia dignas para ellos y
para sus familias conforme a las disposicio-
nes del presente Pacto;

b) La seguridad y la higiene en el trabajo;

c) Igual oportunidad para todos de ser promovi-
dos, dentro de su trabajo, a la categoría superior que
les correspondan, sin más consideraciones que los
factores de tiempo de servicio y capacidad:

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la
limitación razonable de las horas de trabajo y las
vacaciones periódicas pagadas, así como la remu-
neración de los días festivos.

Artículo 8

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se
comprometen a garantizar:
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a) El derecho de toda persona a fundar sindica-
tos y a afiliarse al de su elección, con sujeción úni-
camente a los estatutos de la organización corres-
pondiente, para promover y proteger sus intereses
económicos y sociales. No podrán imponerse otras
restricciones al ejercicio de este derecho que las
que prescriba la ley y que sean necesarias en una
sociedad democrática en interés de la seguridad na-
cional o del orden público, o para la protección de
los derechos y libertades ajenos;

b) El derecho de los sindicatos a formar federa-
ciones o confederaciones nacionales y el de éstas a
fundar organizaciones sindicales internacionales o a
afiliarse a las mismas;

c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin
obstáculos y sin otras limitaciones que las que pres-
criba la ley y que sean necesarias en una sociedad
democrática en interés de la seguridad nacional o
del orden público, o para la protección de los dere-
chos y libertades ajenos;

d) El derecho de huelga. ejercido de conformi-
dad con las leyes de cada país.

2. El presente artículo no impedirá someter a res-
tricciones legales el ejercicio de tales derechos por
los miembros de las fuerzas armadas, de la policía
o de la administración del Estado.

3. Nada de lo dispuesto en este artículo autoriza-
rá a los Estados Partes en el Convenio de la Orga-
nización Internacional del Trabajo de 1948 relativo
a la libertad sindical y a la protección del derecho
de sindicación a adoptar medidas legislativas que
menoscaben las garantías previstas en dicho Conve-
nio o a aplicar la ley en forma que menoscabe dichas
garantías.
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Articulo 9

Los Estados Partes en el presente Pacto recono-
cen el derecho de toda persona a la seguridad social,
incluso al seguro social.

Articulo 10

Los Estados Partes en el presente Pacto recono-
cen que:

1. Se debe conceder a la familia, que es el ele-
mento natural y fundamental de la sociedad, la más
amplia protección y asistencia posibles, especial-
mente para su constitución y mientras sea responsa-
ble del cuidado y la educación de los hijos a su car-
go. El matrimonio debe contraerse con el libre con-
sentimiento de los futuros cónyuges.

2. Se debe conceder especial protección a las
madres durante un período de tiempo razonable an-
tes y después del parto. Durante dicho período, a
las madres que trabajen se les debe conceder licen-
cia con remuneración o con prestaciones adecuadas
de seguridad social.

3. Se deben adoptar medidas especiales de pro-
tección y asistencia en favor de todos los niños y
adolescentes, sin discriminación alguna por razón
de filiación o cualquier otra condición. Debe prote-
gerse a los niños y adolescentes contra la explota-
ción económica y social. Su empleo en trabajos no-
civos para su moral y salud, o en los cuales peligre
su vida o se corra el riesgo de perjudicar su des-
arrollo normal, será sancionado por la ley. Los Esta-
dos deben establecer también límites de edad por
debajo de los cuales quede prohibido y sancionado
por la ley el empleo a sueldo de mano de obra
infantil.
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Articulo 11

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reco-
nocen el derecho de toda persona a un nivel de vida
adecuado para sí y su familia, incluso alimentación,
vestido y vivienda adecuados, y a una mejora con-
tinua de las condiciones de existencia. Los Estados
Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar
la efectividad de este derecho, reconociendo a este
efecto la importancia esencial de la cooperación in-
ternacional fundada en el libre consentimiento.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reco-
nociendo el derecho fundamental de toda persona a
estar protegida contra el hambre, adoptarán, indivi-
dualmente y mediante la cooperación internacional,
las medidas, incluidos programas concretos, que se
necesitan para:

a) Mejorar los métodos de producción, conserva-
ción y distribución de alimentos mediante la plena
utilización de los conocimientos técnicos y científi-
cos, la divulgación de principios sobre nutrición y el
perfeccionamiento o la reforma de los regímenes
agrarios de modo que se logre la explotación y la
utilización más eficaces de las riquezas naturales:

b) Asegurar una distribución equitativa de los
alimentos mundiales en relación con las necesida-
des, teniendo en cuenta los problemas que se plan-
tean tanto a los países que importan productos ali-
menticios como a los que los exportan.

Articulo 12

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reco-
nocen el derecho de toda persona al disfrute del
más alto nivel posible de salud física y mental.
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2. Entre las medidas que deberán adoptar los
Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la ple-
na efectividad de este derecho, figurarán las necesa-
rias para:

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mor-
talidad infantil, y el sano desarrollo de los niños;

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de
la higiene del trabajo y del medio ambiente;

c) La prevención y el tratamiento de las enfer-
medades epidémicas, endémicas, profesionales y de
otra índole, y la lucha contra ellas;

d) La creación de condiciones que aseguren a
todos asistencia médica y servicios médicos en caso
de enfermedad.

Artículo 13

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reco-
nocen el derecho de toda persona a la educación.
Convienen en que la educación debe orientarse hacia
el pleno desarrollo de la personalidad humana y del
sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto
por los derechos humanos y las libertades funda-
mentales. Convienen asimismo en que la educación
debe capacitar a todas las personas para participar
efectivamente en una sociedad libre, favorecer la
comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas
las naciones y entre todos los grupos raciales, étni-
cos o religiosos, y promover las actividades de las
Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reco-
nocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio de
este derecho:
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a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y
asequible a todos gratuitamente;

b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes
formas, incluso la enseñanza secundaria técnica y
profesional, debe ser generalizada y hacerse accesi-
ble a todos, por cuantos medios sean apropiados, y,
en particular, por la implantación progresiva de la
enseñanza gratuita;

c) La enseñanza superior debe hacerse igual-
mente accesible a todos, sobre la base de la capaci-
dad de cada uno, por cuantos medios sean apropia-
dos, y en particular, por la implantación progresiva
de la enseñanza gratuita;

cl) Debe fomentarse o intensificarse, en la medi-
da de lo posible, la educación fundamental para
aquellas personas que no hayan recibido o termina-
do el ciclo completo de instrucción primaria;

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo
del sistema escolar en todos los ciclos de la ense-
ñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y
mejorar continuamente las condiciones materiales

del cuerpo docente.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se
comprometen a respetar la libertad de los padres y,
en su caso, de los tutores legales, de escoger para
sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas
por las autoridades públicas, siempre que aquélla
satisfagan las normas mínimas que el Estado pres-
criba o apruebe en materia de enseñanza, y de ha-
cer que SLIS hijos o pupilos reciban la educación
religiosa o moral que esté de acuerdo con sus pro-
pias convicciones.
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4. Nada de lo dispuesto en este artículo se in-
terpretará como una restricción de la libertad de los
particulares y entidades para establecer y dirigir
instituciones de enseñanza, a condición de que se
respeten los principios enunciados en el párrafo 1
y de que la educación dada en esas instituciones se
ajuste a las normas mínimas que prescriba el Es-
tado.

Articulo 14

Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en
el momento de hacerse parte en él, aún no haya po-
dido instituir en su territorio metropolitano o en
otros territorios sometidos a su jurisdicción la obli-
gatoriedad y la gratuidad de la enseñanza primaria,
se compromete a elaborar y adoptar, dentro de un
plazo de dos años, un plan detallado de acción para
la aplicación progresiva, dentro de un número razo-
nable de años fijado en el plan, del principio de la
enseñanza obligatoria y gratuita para todos.

Articulo 15

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reco-
nocen el derecho de toda persona a:

a) Participar en la vida cultural;

b) Gozar de los beneficios del progreso científi-
co y de sus aplicaciones;

c) Beneficiarse de la protección de los intereses
morales y materiales que le correspondan por razón
de las producciones científicas, literarias o artísticas
de que sea autora.

2. Entre las medidas que los Estados partes en

el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el
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pleno ejercicio de este derecho, figurarán las nece-
sarias para la conservación, el desarrollo y la difu-
sión de la ciencia y de la cultura.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se
comprometen a respetar la indispensable libertad
para la investigación científica y para la actividad
creadora.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reco-
nocen los beneficios que derivan del fomento y des-
arrollo de la cooperación y de las relaciones inter-
naciones en cuestiones científicas y culturales.

PARTE IV

Articulo 16

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se
comprometen a presentar, en conformidad con esta
parte del Pacto, informes sobre las medidas que
hayan adoptado, y los progresos realizados, con el
fin de asegurar el respeto a los derechos reconoci-
dos en el mismo.

2. a) Todos los informes serán presentados al
Secretario General de las Naciones Unidas, quien
transmitirá copias al Consejo Económico y Social
para que las examine conforme a lo dispuesto en el
presente Pacto;

b) El Secretario General de las Naciones Unidas
transmitirá también a los organismos especializados
copias de los informes, o de las partes pertinentes
de éstos, enviados por los Estados Partes en el pre-
sente Pacto, que además sean miembros de esos
organismos especializados, en la medida en que tales
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informes o partes de ellos tengan relación con ma-
terias que sean de la competencia de dichos orga-
nismos conforme a sus instrumentos constitutivos.

Articulo 17

1. Los Estados Partes en el presente Pacto pre-
sentarán sus informes por etapas, con arreglo al pro-
grama que establecerá el Consejo Económico y So-
cial en el plazo de un año desde la entrada en vigor
del presente Pacto, previa consulta con los Estados
Partes y con los organismos especializados intere-
sados.

2. Los informes podrán señalar las circunstan-
cias y dificultades que afecten el grado de cumpli-
miento de las obligaciones previstas en este Pacto.

3. Cuando la información pertinente hubiera sido
ya proporcionada a las Naciones Unidas o a algún
organismo especializado por un Estado Parte, no
será necesario repetir dicha información, sino que
bastará hacer referencia concreta a la misma.

Articulo 18

En virtud de las atribuciones que la Carta de las
Naciones Unidas le confiere en materia de derechos
humanos y libertades fundamentales, el Consejo
Económico y Social podrá concluir acuerdos con
los organismos especializados sobre la presentación
por tales organismos de informes relativos al cum-
plimiento de las disposiciones de este Pacto que
corresponden a su campo de actividades. Estos in-
formes podrán contener detalles sobre las decisio-
nes y recomendaciones que en relación con ese
cumplimiento hayan aprobado los órganos compe-
tentes de dichos organismos.
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Articulo 19

El Consejo Económico y Social podrá transmitir a

la Comisión de Derechos Humanos, para su estudio
y recomendación de carácter general, o para infor-
mación, según proceda, los informes sobre derechos
humanos que presenten los Estados conforme a los
artículos 16 y 17, y los informes relativos a los de-
rechos humanos que presenten los organismos es-
pecializados conforme al artículo 18.

Articulo 20

Los Estados Partes en el presente Pacto y los or-
ganismos especializados interesados podrán presen-
tar al Consejo Económico y Social observaciones so-
bre toda recomendación de carácter general hecha
en virtud del artículo 19 o toda referencia a tal re-
comendación general que conste en un informe de
la Comisión de Derechos Humanos o en un docu-
mento allí mencionado.

Articulo 21

El Consejo Económico y Social podrá presentar de
vez en cuando a la Asamblea General informes que

contengan recomendaciones de carácter general, así

como un resumen de la información recibida de los

Estados Partes en el presente Pacto y de los orga-
nismos especializados acerca de las medidas adop-
tadas y los progresos realizados para lograr el res-
peto general de los derechos reconocidos en el pre-
sente Pacto.
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Articulo 22

El Consejo Económico y Social podrá señalar a la
atención de otros órganos de las Naciones Unidas,
sus órganos subsidiarios y los organismos especia-
lizados interesados que se ocupen de prestar asis-
tencia técnica toda cuestión surgida de los informes
a que se refiere esta parte del Pacto que pueda ser-
vir para que dichas entidades se pronuncien, cada
una dentro de su esfera de competencia, sobre la
conveniencia de las medidas internacionales que
puedan contribuir a la aplicación efectiva y progre-
siva del presente Pacto.

Articulo 23

Los Estados Partes en el presente Pacto convienen
en que las medidas de orden internacional destina-
das a asegurar el respeto de los derechos que se
reconocen en el presente Pacto comprenden proce-
dimientos tales como la conclusión de convenciones,
la aprobación de recomendaciones, la prestación de
asistencia técnica y la celebración de reuniones re-
gionales y técnicas, para efectuar consultas y reali-
zar estudios, organizadas en cooperación con los
gobiernos interesados.

Articulo 24

Ninguna disposición del presente Pacto deberá
interpretarse en menoscabo de las disposicones de
la Carta de las Naciones Unidas o de las constitucio-
nes de los organismos especializados que definen las
atribuciones de los diversos órganos de las Nacio-
nes Unidas y de los organismos especializados en
cuanto a las materias a que se refiere el presente
Pacto.
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Articulo 25

Ninguna disposición del presente Pacto deberá in-
terpretarse en menoscabo del derecho inherente de
todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libre-
mente sus riquezas y recursos naturales.

PARTE V

Articulo 26

1. El presente Pacto estará abierto a la firma
de todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas o miembros de algún organismo especiali-
zado, así como de todo Estado Parte en el Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier
otro Estado invitado por la Asamblea General de
las Naciones Unidas a ser parte en el presente
Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación.
Los instrumentos de ratificación se depositarán en
poder del Secretario General de las Naciones Uni-
das.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhe-
sión de cualquiera de los Estados mencionados en
el párrafo 1 del presente articulo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito
de un instrumento de adhesión en poder del Secre-
tario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas
informará a todos los Estados que hayan firmado el
presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depó-
sito de cada uno de los instrumentos de ratificación
o de adhesión.
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Articulo 27

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurri-
dos tres meses a partir de la fecha en que haya sido
depositado el trigésimo quinto instrumento de rati-
ficación o de adhesión en poder del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente
Pacto o se adhiera a él después de haber sido de-
positado el trigésimo quinto instrumento de ratif i

-cación o de adhesión, el Pacto entrará en vigor trans-
curridos tres meses a partir de la fecha en que tal
Estado haya depositado su instrumento de ratifica-
ción o de adhesión.

Articulo 28

Las disposiciones del presente Pacto serán apli-
cables a todas las partes componentes de los Esta-
dos federales sin limitación ni excepción alguna.

Articulo 29

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá
proponer enmiendas y depositarlas en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas. El Se-
cretario General comunicará las enmiendas propues-
tas a los Estados Partes en el presente Pacto, pi-
diéndoles que le notifiquen si desean que se convo-
que una conferencia de Estados Partes con el fin de
examinar las propuestas y someterlas a votación. Si
un tercio al menos de los Estados se declara en
favor de tal convocatoria, el Secretario General con-
vocará una conferencia bajo los auspicios de las
Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la
mayoría de Estados presentes y votantes en la con-
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ferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea
General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando ha-
yan sido aprobadas por la Asamblea General de las
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de
dos tercios de los Estados Partes en el presente
Pacto, de conformidad con sus respectivos procedi-
mientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán
obligatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes se-
guirán obligados por las disposiciones del presente
Pacto y por toda enmienda anterior que hayan acep-
tado.

Articulo 30

Independientemente de las notificaciones previs-
tas en el párrafo 5 del artículo 26, el Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas comunicará a todos
los Estados mencionados en el párrafo 1 del mismo
artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con-
formes con lo dispuesto en el articulo 26;

b) La fecha en que entre en vigor el presente
Pacto conforme a lo dispuesto en el articulo 27, y
la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que
hace referencia el articulo 29.

Articulo 31

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, es-
pañol, francés, inglés y ruso son igualmente auten-
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ticos, será depositado en los archivos de las Nacio-
nes Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas
enviará copias certificadas del presente Pacto a to-
dos los Estados mencionados en el articulo 26.
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PACTO INTERNACIONAL
DE DERECHOS CIVILES

Y POLITICOS





PREAMBULO

Los Estados Partes en el presente Pacto,

Considerando que, conforme a los principios enun-
ciados en la Carta de las Naciones Unidas, la liber-
tad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base
el reconocimiento de la dignidad inherente a todos
los miembros de la familia humana y de sus dere-
chos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se derivan de
la dignidad inherente a la persona humana,

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración
Universal de Derechos Humanos, no puede realizarse
el ideal del ser humano libre, en el disfrute de las
libertades civiles y políticas y liberado del temor y
de la miseria, a menos que se creen condiciones que
permitan a cada persona gozar de sus derechos ci-
viles y políticos, tanto como de sus derechos econó-
micos, sociales y culturales,

Considerando que la Carta de las Naciones Uni-
das impone a los Estados la obligación de promover
el respeto universal y efectivo de los derechos y
libertades humanos,

Comprendiendo que el individuo, por tener debe-
res respecto de otros individuos y de la comunidad
a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse
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por la consecución y la observancia de los derechos
reconocidos en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

PARTE I

Artículo 1

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre
determinación. En virtud de este derecho establecen
libremente su condición política y proveen asimismo
a su desarrollo económico, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos
pueden disponer libremente de sus riquezas y re-
cursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones
que derivan de la cooperación económica internacio-
nal basada en el principio de beneficio recíproco,
así como del derecho internacional. En ningún caso
podrá privarse a un pueblo de sus propios medios
de subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, in-
cluso los que tienen la responsabilidad de adminis-
trar territorios no autónomos y territorios en fideico-
miso, promoverán el ejercicio del derecho de libre
determinación, y respetarán este derecho de con-
formidad con las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas.
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PARTE

Artículo 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente
Pacto se compromete a respetar y a garantizar a
todos los individuos que se encuentren en su terri-
torio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos
reconocidos en el presente Pacto, sin distinción
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión
política o de otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra con-
dición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar,
con arreglo a sus procedimientos constitucionales
y a las disposiciones del presente Pacto, las medi-
das oportunas para dictar las disposiciones legislati-
vas o de otro carácter que fueren necesarias para
hacer efectivos los derechos reconocidos en el pre-
sente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por
disposiciones legislativas o de otro carácter.

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente
Pacto se compromete a garantizar que:

a) Toda persona cuyos derechos o libertades re-
conocidos en el presente Pacto hayan sido violados
podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando
tal violación hubiera sido cometida por personas
que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;

b) La autoridad competente, judicial, administra-
tiva o legislativa, o cualquiera otra autoridad compe-
tente prevista por el sistema legal del Estado, deci-
dirá sobre los derechos de toda persona que inter-
ponga tal recurso, y a desarrollar las posibilidades
de recurso judicial;
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c) Las autoridades competentes cumplirán toda
decisión en que se haya estimado procedente el re-
curso.

Articulo 3

Los Estados Partes en el presente Pacto se com-
prometen a garantizar a hombres y mujeres la igual-
dad en el goce de todos los derechos civiles y polí-
ticos enunciados en el presente Pacto.

Articulo 4

1. En situaciones excepcionales que pongan en
peligro la vida de la nación y cuya existencia haya
sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en
el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que,
en la medida estrictamente limitada a las exigencias
de la situación, suspendan las obligaciones contrai-

das en virtud de este Pacto, siempre que tales dis-
posiciones no sean incompatibles con las demás
obligaciones que les impone el derecho internacio-
nal y no entrañen discriminación alguna fundada úni-
camente en motivos de raza, color, sexo, idioma, re-
ligión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza suspen-
sión alguna de los artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2),

11, 15, 16 y 18.

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que
haga uso del derecho de suspensión deberá infor-
mar inmediatamente a los demás Estados Partes en
el presente Pacto, por conducto del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas, de las disposiciones
cuya aplicación haya suspendido y de los motivos
que hayan suscitado la sus p ensión. Se hará una nue-
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va comunicación por el mismo conducto en la fecha
en que haya dado por terminada tal suspensión.

Articulo 5

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá
ser interpretada en el sentido de conceder derecho
alguno a un Estado, grupo o individuo para empren-
der actividades o realizar actos encaminados a la
destrucción de cualquiera de los derechos y liber-
tades reconocidos en el Pacto o a su limitación en
mayor medida que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo
de ninguno de los derechos fundamentales reconoci-
dos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes.
convenciones, reglamentos o costumbres, so pretex-
to de que el presente Pacto no los reconoce o los
reconoce en menor grado.

PARTE III

Articulo 6

1. El derecho a la vida es inherente a la persona
humana. Este derecho estará protegido por la ley.

Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.

2. En los paises que no hayan abolido la pena ca-
pital sólo podrá imponerse la pena de muerte por
los más graves delitos y de conformidad con leyes
que estén en vigor en el momento de cometerse el
delito y que no sean contrarias a las disposiciones
del presente Pacto ni a la Convención para la pre-
vención y la sanción del delito de genocidio. Esta
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pena sólo podrá imponerse en cumplimiento de sen-
tencia definitiva de un tribunal competente.

3. Cuando la privación de la vida constituya de-
lito de genocidio se tendrá entendido que nada de
lo dispuesto en este artículo excusará en modo al-
guno a los Estados Partes del cumplimiento de nin-
guna de las obligaciones asumidas en virtud de las
disposiciones de la Convención para la prevención
y la sanción del delito de genocidio.

4. Toda persona condenada a muerte tendrá dere-
cho a solicitar el indulto o la conmutación de la
pena. La amnistía, el indulto o la conmutación de la
pena capital podrán ser concedidos en todos los
casos.

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos
cometidos por personas de menos de 18 años de
edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de
gravidez.

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser
invocada por un Estado Parte en el presente Pacto
para demorar o impedir la abolición de la pena ca-
pital.

Articulo 7

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tra-
tos crueles, inhumanos o degradantes. En particu-
lar, nadie será sometido sin su libre consentimiento
a experimentos médicos o científicos.

Articulo 8

1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavi-
tud y la trata de esclavos estarán prohibidas en to-
das sus formas.
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2. Nadie estará sometido a servidumbre.

3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un tra-
bajo forzoso u obligatorio;

b) El inciso precedente no podrá ser interpretado
en el sentido de que prohibe, en los países en los
cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la
pena de prisión acompañada de trabajos forzados,
el cumplimiento de una pena de trabajos forzados
impuesta por un tribunal competente;

c) No se considerarán como «trabajo forzoso u
obligatorio., a los efectos de este párrafo:

I. Los trabajos o servicios que, aparte de los
mencionados en el inciso b), se exijan nor-
malmente de una persona presa en virtud de
una decisión judicial legalmente dictada, o
de una persona que habiendo sido presa en
virtud de tal decisión se encuentre en liber-
tal condicional;

II. El servicio de carácter militar y, en los paises
donde se admite la exención por razones de
conciencia, el servicio nacional que deben
prestar conforme a la ley quienes se opon-
gan al servicio militar por razones de con-
ciencia;

III. El servicio impuesto en casos de peligro o
calamidad que amenace la vida o el bienestar
de la comunidad;

IV. El trabajo o servicio que forme parte de las
obligaciones cívicas normales.
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Articulo 9

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y
a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido
a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser pri-
vado de su libertad, salvo por las causas fijadas por
ley y con arreglo al procedimiento establecido en
ésta.

2. Toda persona detenida será informada, en el
momento de su detención, de las razones de la mis-
ma, y notificada, sin demora, de la acusación formu-
lada contra ella.

3. Toda persona detenida o presa a causa de
una infracción penal será llevada sin demora ante
un juez u otro funcionario autorizado por la ley para
ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser
juzgado dentro de un plazo razonable o a ser puesta
en libertad. La prisión preventiva de las personas
que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla ge-
neral, pero su libertad podrá estar subordinada a
garantías que aseguren la comparecencia del acu-
sado en el acto del juicio, o en cualquier otro mo-
mento de las diligencias procesales y, en su caso,
para ejecución del fallo.

4. Toda persona que sea privada de libertad en
virtud de detención o prisión tendrá derecho a recu-
rrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la
brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y
ordene su libertad si la prisión fuera ilegal.

5. Toda persona que haya sido ilegalmente dete-
nida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener
reparación.
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Articulo 10

1. Toda persona privada de libertad será tratada
humanamente y con el respeto debido a la dignidad
inherente al ser humano.

2. a) Los procesados estarán separados de los
condenados, salvo en circunstancias excepcionales,
y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecua-
do a su condición de personas no condenadas;

b) Los menores procesados estarán separados de
los adultos y deberán ser llevados ante los tribuna-
les de justicia con la mayor celeridad posible para
su enjuiciamiento.

3. El régimen penitenciario consistirá en un tra-
tamiento cuya finalidad esencial será la reforma y
la readaptación social de los penados. Los menores
delincuentes estarán separados de los adultos y se-
rán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad
y condición jurídica.

Articulo 11

Nadie será encarcelado por el solo hecho de no
poder cumplir una obligación contractual.

Articulo 12

1. Toda persona que se halle legalmente en el
territorio de un Estado tendrá derecho a circular
libremente por él y a escoger libremente en él su
residencia.

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremen-
te de cualquier país, incluso del propio.

3. Los derechos antes mencionados no podrán
ser objeto de restricciones salvo cuando éstas se
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hallen previstas en la ley, sean necesarias para pro-
teger la seguridad nacional, el orden público, la salud
o la moral públicas o los derechos y libertades de
terceros, y sean compatibles con los demás dere-
chos reconocidos en el presente Pacto.

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del
derecho a entrar en su propio país.

Artículo 13

El extranjero que se halle legalmente en el terri-
torio de un Estado Parte en el presente Pacto sólo
podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una
decisión adoptada conforme a la ley; y, a menos
que razones imperiosas de seguridad nacional se
opongan a ello, se permitirá a tal extranjero exponer
las razones que lo asistan en contra de su expul-
sión, así como someter su caso a revisión ante la
autoridad competente o bien ante la persona o per-
sonas designadas especialmente por dicha autoridad
competente, y hacerse representar con tal fin ante
ellas.

Artículo 14

1. Todas las personas son iguales ante los tribu-
nales y cortes de justicia. Toda persona tendrá de-
recho a ser oida públicamente y con las debidas ga-
rantías por un tribunal competente, independiente
e imparcial, establecido por la ley, en la substancia-
ción de cualquier acusación de carácter penal for-
mulada contra ella o para la determinación de sus
derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa
y el público podrán ser excluidos de la totalidad o
parte de los juicios por consideraciones de moral,
orden público o seguridad nacional en una sociedad
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democrática, o cuando lo exija el interés de la vida
privada de las partes o, en la medida estrictamente
necesaria en opinión del tribunal, cuando por cir-
cunstancias especiales del asunto la publicidad pu-
diera perjudicar a los intereses de la justicia; pero
toda sentencia en materia penal o contenciosa será
pública, excepto en los casos en que el interés de
menores de edad exija lo contrario, o en las actua-
ciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tu-
tela de menores.

2. Toda persona acusada de un delito tiene dere-

cho a que se presuma su inocencia mientras no se
pruebe su culpabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, toda persona acusada de
un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las
siguientes garantías mínimas:

a) A ser informada sin demora, en un idioma que
comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y
causas de la acusación formulada contra ella;

b) A disponer del tiempo y de los medios ade-
cuados para la preparación de su defensa y a co-
municarse con un defensor de su elección;

c) A ser juzgada sin dilaciones indebidas;

d) A hallarse presente en el proceso y a defen-
derse personalmente o ser asistida por un defensor
de su elección; a ser informada, si no tuviera de-
fensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siem-
pre que el interés de la justicia lo exija, a que se
le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si ca-
reciere de medios suficientes para pagarlo;

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos
de cargo y a obtener la comparecencia de los testi-
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gos de descargo y que éstos sean interrogados en
las mismas condiciones que los testigos de cargo;

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete,
si no comprende o no habla el idioma empleado en
el tribunal;

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma
ni a confesarse culpable.

4. En el procedimiento aplicable a los menores
de edad a efectos penales se tendrá en cuenta esta
circunstancia y la importancia de estimular su re-
adaptación social.

5. Toda persona declarada culpable de un delito
tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena
que se la haya impuesto sean sometidos a un tribu-

nal superior, conforme a lo prescrito por la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya
sido ulteriormente revocada, o el condenado haya
sido indultado por haberse producido o descubierto
un hecho plenamente probatorio de la comisión de
un error judicial, la persona que haya sufrido una pe-
na como resultado de tal sentencia deberá ser in-
demnizada, conforme a la ley, a menos que se de-
muestre que le es imputable en todo o en parte
el no haberse revelado oportunamente el hecho des-
conocido.

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un
delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto
por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el
procedimiento penal de cada país.
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Articulo 15

1. Nadie será condenado por actos u omisiones
que en el momento de cometerse no fueran delic-
tivos según el derecho nacional o internacional.
Tampoco se impondrá pena más grave que la apli-
cable en el momento de la comisión del delito. Si
con posterioridad a la comisión del delito la ley dis-
pone la imposición de una pena más leve, el delin-
cuente se beneficiará de ello.

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opon-
drá al juicio ni a la condena de una persona por actos
u omisiones que, en el momento de cometerse, fue-
ran delictivos según los principios generales del
derecho reconocidos por la comunidad internacio-
nal.

Articulo 16

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes,
al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Articulo 17

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o
ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio
o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su
honra y reputación.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de
la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Articulo 18

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de
pensamiento, de conciencia y de religión; este de-
recho incluye la libertad de tener o de adoptar la
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religión o las creencias de su elección, así como la
libertad de manifestar su religión o sus creencias,
individual o colectivamente, tanto en público como
en privado, mediante el culto, la celebración de los
ritos, las prácticas y la enseñanza.

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que
puedan menoscabar su libertad de tener o de adop-
tar la religión o las creencias de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o
las propias creencias estará sujeta únicamente a las
limitaciones prescritas por la ley que sean necesa-
rias para proteger la seguridad, el orden, la salud o
la moral públicos, o los derechos y libertades fun-
damentales de los demás.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se
comprometen a respetar la libertad de los padres y,
en su caso, de los tutores legales, para garantizar
que los hijos reciban la educación religiosa y moral
que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 19

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus
opiniones.

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de
expresión; este derecho comprende la libertad de
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de
toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea
oralmente, por escrito o en forma impresa o artís-
tica, o por cualquier otro procedimiento de su elec-
ción.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo
2 de este artículo entraña deberes y responsabilida-
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des especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto
a ciertas restricciones que deberán, sin embargo,
estar expresamente fijadas por la ley y ser necesa-
rias para:

a) Asegurar el respecto a los derechos o a la
reputación de los demás;

b) La protección de la seguridad nacional, el or-
den público o la salud o la moral públicas.

Artículo 20

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará
prohibida por la ley.

2. Toda apología del odio nacional, racial o reli-
gioso que constituya incitación a la discriminación,
la hostilidad o la violencia estará prohibido por
la ley.

Articulo 21

Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El
ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a
las restricciones previstas por la ley que sean ne-
cesarias en una sociedad democrática, en interés
de la seguridad nacional, de la seguridad pública o
del orden público, o para proteger la salud o la mo-
ral públicas o los derechos y libertades de los de-
más.

Articulo 22

1. Toda persona tiene derecho a asociarse libre-
mente con otras, incluso el derecho a fundar sindi-
catos y afiliarse a ellos para la protección de sus
intereses.
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2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar
sujeto a las restricciones previstas por la ley que
sean necesarias en una sociedad democrática, en
interés de la seguridad nacional, de la seguridad
pública o del orden público, o para proteger la salud
o la moral pública o los derechos y libertades de
los demás. El presente artículo no impedirá la im-
posición de restricciones legales al ejercicio de tal
derecho cuando se trate de miembros de las fuerzas
armadas y de la policía.

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza
a los Estados Partes en el Convenio de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la
libertad sindical y a la protección del derecho de
sindicación a adoptar medidas legislativas que pue-
dan menoscabar las garantías previstas en él ni a
aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar
esas garantías.

Articulo 23

1. La familia es el elemento natural y fundamen-
tal de la sociedad y tiene derecho a la protección
de la sociedad y del Estado.

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la
mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia
si tiene edad para ello.

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre
y pleno consentimiento de los contrayentes.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto toma-
rán las medidas apropiadas para asegurar la igual-
dad de derechos y de responsabilidades de ambos
esposos en cuanto al matrimonio, durante el matri-
monio y en caso de disolución del mismo. En caso
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de disolución, se adoptarán disposiciones que ase-
guren la protección necesaria a los hijos.

Articulo 24

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, re-
ligión, origen nacional o social, posición económica
o nacimiento, a las medidas de protección que su
condición de menor requiere, tanto por parte de su
familia como de la sociedad y del Estado.

2. Todo niño será inscrito inmediatamente des-
pués de su nacimiento y deberá tener un nombre.

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacio-
nalidad.

Articulo 25

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las
distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin res-
tricciones indebidas, de los siguientes derechos y
oportunidades:

a) Participar en la dirección de los asuntos pú-
blicos, directamente o por medio de representantes
libremente elegidos;

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas,
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual
y por voto secreto que garantice la libre expresión
de la voluntad de los electores;

c) Tener acceso, en condiciones generales de
igualdad, a las funciones públicas de su país.
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Artículo 26

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen
derecho sin discriminación a igual protección de la
ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discrimi-
nación y garantizará a todas las personas protección
igual y efectiva contra cualquier discriminación por
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
niones políticas o de cualquier índole, origen nacio-
nal o social, posición económica, nacimiento o cual-
quier otra condición social.

Artículo 27

En los Estados en que existan minorías étnicas,

religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas
que pertenezcan a dichas minorías el derecho que
les corresponde, en común con los demás miem-
bros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a
profesar y practicar su propia religión y a emplear
su propio idioma.

PARTE IV

Artículo 28

1. Se establecerá un Comité de Derechos Huma-
nos (en adelante denominado el Comité). Se com-
pondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las
funciones que se señalan más ade/ante.

2. El Comité estará compuesto de nacionales de
los Estados Partes en el presente Pacto, que debe-
rán ser personas de gran integridad moral, con re-
conocida competencia en materia de derechos huma-
nos. Se tomará en consideración la utilidad de la
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participación de algunas personas que tengan expe-
riencia jurídica.

3. tos miembros del Comité serán elegidos
ejercerán sus funciones a título personal.

Y

Articulo 29

1. Los miembros del Comité serán elegidos por
votación secreta de una lista de personas que reú-
nan las condiciones previstas en el artículo 28 y
que sean propuestas al efecto por los Estados Par-
tes en el presente Pacto.

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá
proponer hasta dos personas. Estas personas serán
nacionales del Estado que las proponga.

3. La misma persona podrá ser propuesta más
de una vez.

Artículo 30

1. La elección inicial se celebrará a más tardar
seis meses después de la fecha de entrada en vigor
del presente Pacto.

2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha
de la elección del Comité, siempre que no se trate
de una elección para llenar una vacante declarada
de conformidad con el artículo 34, el Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas invitará por escrito a
los Estados Partes en el presente Pacto a presentar
sus candidatos para el Comité en el término de tres
meses.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas
preparará una lista por orden alfabético de los can-
didatos que hubieren sido presentados, con indica-
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ción de los Estados Partes que los hubieren designa-
do, y la comunicará a los Estados Partes en el pre-
sente Pacto a más tardar un mes antes de la fecha
de cada elección.

4. La elección de los miembros del Comité se
celebrará en una reunión de los Estados Partes en
el presente Pacto convocada por el Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas en la Sede de la Orga-
nización. En esa reunión, para la cual el quórum
estará constituido por dos tercios de los Estados
Partes en el presente Pacto, quedarán elegidos
miembros del Comité los candidatos que obtengan
el mayor número de votos y la mayoría absoluta de
los votos de los representantes de los Estados Par-
tes presentes y votantes.

Artículo 31

1. El Comité no podrá comprender más de un
nacional de un mismo Estado.

2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta
una distribución geográfica equitativa de los miem-
bros y la representación de las diferentes formas de
civilización y de los principales sistemas jurídicos.

Artículo 32

1. Los miembros del Comité se elegirán por cua-
tro años. Podrán ser reelegidos si se presenta de
nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos
de nueve de los miembros elegidos en la primera
elección expirarán al cabo de dos años. Inmediata-
mente después de la primera elección, el Presidente
de la reunión mencionada en el párrafo 4 del artícu-
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lo 30 designará por sorteo los nombres de estos
nueve miembros.

2. Las elecciones que se celebren al expirar el
mandato se harán con arreglo a los artículos prece-
dentes de esta parte del presente Pacto.

Articulo 33

1. Si los demás miembros estiman por unanimi-
dad que un miembro del Comité ha dejado de des-
empeñar sus funciones por otra causa que la de
ausencia temporal, el Presidente del Comité notifica-
rá este hecho al Secretario General de las Nacio-
nes Unidas, quien declarará vacante el puesto de
dicho miembro.

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro
del Comité, el Presidente lo notificará inmediata-
mente al Secretario General de las Naciones Unidas,
quien declarará vacante el puesto desde la fecha del
fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva
la renuncia.

Articulo 34

1. Si se declara una vacante de conformidad con
el artículo 33 y si el mandato del miembro que ha
de ser sustituido no expira dentro de los seis me-
ses que sigan a la declaración de dicha vacante, el
Secretario General de las Naciones Unidas lo notifi-
cará 3 cada uno de los Estados Partes en el presen-
te Pacto, los cuales, para llenar la vacante, podrán
presentar candidatos en el plazo de dos meses, de
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 del artícu-

lo 29.
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2. El Secretario General de las Naciones Unidas
preparará una lista por orden alfabético de los can-
didatos así designados y la comunicará a los Esta-
dos Partes en el presente Pacto. La elección para
llenar la vacante se verificará de conformidad con
las disposiciones pertienentes de esta parte del
presente Pacto.

3. Todo miembro del Comité que haya sido ele-
gido para llenar una vacante declarada de confor-
midad con el articulo 33 ocupará el cargo por el
resto del mandato de; miembro que dejó vacante el
puesto en el Comité conforme a lo dispuesto en
ese articulo.

Articulo 35

Los miembros del Comité, previa aprobación de
la Asamblea General de las Naciones Unidas, per-
cibirán emolumentos de los fondos de las Naciones
Unidas en la forma y condiciones que la Asamblea
General determine, teniendo en cuenta la importan-
cia de las funciones del Comité.

Articulo 36

El Secretario General de las Naciones Unidas pro-
porcionará el personal y los servicios necesarios
para el desempeño eficaz de las funciones del Co-
mité en virtud del presente Pacto.

Artículo 37

1. El Secretario General de las Naciones Unidas
convocará la primera reunión del Comité en la Sede
de las Naciones Unidas.
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2. Después de su primera reunión, el Comité se
reunirá en las ocasiones que se prevean en su re-
glamento.

3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede
de las Naciones Unidas o en la Oficina de las Nacio-
nes Unidas en Ginebra.

Articulo 38

Antes de entrar en funciones, los miembros del
Comité declararán solemnemente en sesión pública
del Comité que desempeñarán su cometido con toda
imparcialidad y conciencia.

Articulo 39

1. El Comité elegirá su Mesa por un período de
dos años. Los miembros de la Mesa podrán ser re-
elegidos.

2. El Comité establecerá su propio reglamento,
en el cual se dispondrá, entre otras cosas, que:

a) Doce miembros constituirán quórum;

b) Las decisiones del Comité se tomarán por ma-
yoría de votos de los miembros presentes.

Articulo 40

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se
comprometen a presentar informes sobre las dis-
posiciones que hayan adoptado y que den efecto a
los derechos reconocidos en el Pacto y sobre el
progreso que hayan realizado en cuanto al goce de
esos derechos:
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a) En el plazo de un año a contar de la fecha
de entrada en vigor del presente Pacto con respecto
a los Estados Partes interesados;

b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo
pida.

2. Todos los informes se presentarán al Secre-
tario General de las Naciones Unidas, quien los
transmitirá al Comité para examen. Los informes
señalarán los factores y las dificultades, si los hu-
biere, que afecten a la aplicación del presente Pacto.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas,
después de celebrar consultas con el Comité, podrá
transmitir a los organismos especializados interesa-
dos copias de las partes de los informes que caigan
dentro de sus esferas de competencia.

4. El Comité estudiará los informes presentados
por los Estados Partes en el presente Pacto. Trans-
mitirá sus informes, y los comentarios generales que
estime oportunos, a los Estados Partes. El Comité
también podrá transmitir al Consejo Económico y
Social esos comentarios, junto con copia de los in-
formes que haya recibido de los Estados Partes en
el Pacto.

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comi-
té observaciones sobre cualquier comentario que
se haga con arreglo al párrafo 4 del presente ar-
ticulo.

Articulo 41

1. Con arreglo al presente articulo, todo Estado
Parte en el presente Pacto podrá declarar en cual-
quier momento que reconoce la competencia del
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Comité para recibir y examinar las comunicaciones
en que un Estado Parte alegue que otro Estado
Parte no cumple las obligaciones que le impone es-
te Pacto. Las comunicaciones hechas en virtud del
presente articulo sólo se podrán admitir y exami-
nar si son presentadas por un Estado Parte que haya
hecho una declaración por la cual reconozca con
respecto a si mismo la competencia del Comité. El
Comité no admitirá ninguna comunicación relativa
a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración.
Las comunicaciones recibidas en virtud de este ar-
ticulo se tramitarán de conformidad con el procedi-
miento siguiente:

a) Si un Estado Parte en el presente Pacto con-
sidera que otro Estado Parte no cumple las disposi-
ciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto
a la atención de dicho Estado mediante una comu-
nicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses,
contado desde la fecha de recibo de la comunica-
ción, el Estado destinatario proporcionará al Estado
que haya enviado la comunicación una explicación o
cualquier otra declaración por escrito que aclare
el asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea
posible y pertinente, a los procedimientos naciona-
les y a los recursos adoptados, en trámite o que
puedan utilizarse al respecto.

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de
los dos Estados Partes interesados en un plazo de
seis meses contado desde la fecha en que el Esta-
do destinatario haya recibido la primera comunica-
ción, cualquiera de ambos Estados Partes interesa-
dos tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante
notificación dirigida al Comité y al otro Estado.

c) El Comité conocerá del asunto que se le so-
meta después de haberse cerciorado de que se han
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interpuesto y agotado en tal asunto todos los re-
cursos de la jurisdicción interna de que se pueda
disponer, de conformidad con los principios del de-
recho internacional generalmente admitidos. No se
aplicará esta regla cuando la tramitación de los men-
cionados recursos se prolongue injustificadamente.

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta
cerrada cuando examine las comunicaciones previs-
tas en el presente artículo.

e) A reserva de las disposiciones del inciso c),

el Comité pondrá sus buenos oficios a disposición
de los Estados Partes interesados a fin de llegar
a una solución amistosa del asunto, fundada en el
respeto de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales reconocidos en el presente Pacto.

f) En todo asunto que se le someta, el Comité
podrá pedir a los Estados Partes interesados a que
se hace referencia en el inciso b) que faciliten cual-
quier información pertinente.

g) Los Estados Partes interesados a que se hace
referencia en el inciso b) tendrán derecho a estar
representados cuando el asunto se examine en el
Comité y a presentar exposiciones verbalmente, o
por escrito, o de ambas maneras.

h) El Comité, dentro de los doce meses siguien-
tes a la fecha de recibo de la notificación menciona-
da en el inciso b), presentará un informe en el
cual:

I. Si se ha llegado a una solución con arreglo a
lo dispuesto en el inciso e), se limitará a una
breve exposición de los hechos y de la solu-
ción alcanzada;
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II. Si no se ha llegado a una solución con arreglo
a lo dispuesto en el inciso e), se limitará a
una breve exposición de los hechos, y agre-
gará las exposiciones escritas y las actas de
las exposiciones verbales que hayan hecho
los Estados Partes interesados.

En cada asunto, se enviará el informe a los Esta-
dos Partes interesados.

2. Las disposiciones del presente articulo entra-
rán en vigor cuando diez Estados Partes en el pre-
sente Pacto hayan hecho las declaraciones a que se
hace referencia en el párrafo 1 del presente artícu-
lo. Tales declaraciones serán depositadas por los
Estados Partes en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las
mismas a los demás Estados Partes. Toda declara-
ción podrá retirarse en cualquier momento median-
te notificación dirigida al Secretario General. Tal
retiro no será obstáculo para que se examine cual-
quier asunto que sea objeto de una comunicación
ya transmitida en virtud de este articulo; no se ad-
mitirá ninguna nueva comunicación de un Estado
Parte una vez que el Secretario General de las Na-
ciones Unidas haya recibido la notificación de re-
tiro de la declaración, a menos que el Estado Parte
interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 42

1. a) Si un asunto remitido al Comité con arre-
glo al articulo 41 no se resuelve a satisfacción de
los Estados Partes interesados, el Comité, con el
previo consentimiento de los Estados Partes intere-
sados, podrá designar una Comisión Especial de Con-
ciliación (denominada en adelante la Comisión). Los
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buenos oficios de la Comisión se pondrá a disposi-
ción de los Estados Partes interesados a fin de lle-
gar a una solución amistosa del asunto, basada en
el respeto al presente Pacto;

b) La Comisión estará integrada por cinco perso-
nas aceptables para los Estados Partes interesados.
Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes in-
teresados no se ponen de acuerdo sobre la compo-
sición, en todo o en parte, de la Comisión, los miem-
bros de la Comisión sobre los que no haya habido
acuerdo serán elegidos por el Comité, entre sus pro-
pios miembros, en votación secreta y por mayoría
de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus
funciones a título personal. No serán nacionales de
los Estados Partes interesados, de ningún Estado
que no sea parte en el presente Pacto, ni de ningún
Estado Parte que no haya hecho la declaración pre-
vista en el artículo 41.

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y
aprobará su propio reglamento.

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán
normalmente en la Sede de las Naciones Unidas
o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.
Sin embargo, podrán celebrarse en cualquier otro
lugar conveniente que la Comisión acuerde en con-
sulta, con el Secretario General de las Naciones Uni-
das y los Estados Partes interesados.

5. La secretaría prevista en el artículo 36 pres-
tará también servicios a las comisiones que se es-
tablezcan en virtud del presente artículo.

6. La información recibida y estudiada por el
Comité se facilitará a la Comisión, y ésta podrá pe
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dir a i os Estados Partes interesados que faciliten
cualquier otra información pertinente.

7. Cuando la Comisión haya examinado el asun-
to en todos sus aspectos, y en todo caso en un
plazo no mayor de doce meses después de haber
tomado conocimiento del mismo, presentará al Pre-
sidente del Comité un informe para su transmisión
a los Estados Partes interesados:

a) Si la Comisión no puede completar su examen
del asunto dentro de los doce meses, limitará su
informe a una breve exposición de la situación en
que se halle su examen del asunto;

b) Si se alcanza una solución amistosa del asun-
to basada en el respeto a los derechos humanos re-
conocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará
su informe a una breve exposición de los hechos y
de la solución alcanzada;

c) Si no se alcanza una solución en el sentido
del inciso b), el informe de la Comisión incluirá sus
conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho
pertinentes al asunto planteado entre los Estados
Partes interesados, y sus observaciones acerca de
las posibilidades de solución amistosa del asunto;
dicho informe contendrá también las exposiciones
escritas y una reseña de las exposiciones orales he-
chas por los Estados Partes interesados;

cl) Si el informe de la Comisión se presenta en

virtud del inciso c), los Estados Partes interesados
notificarán al Presidente del Comité, dentro de los
tres meses siguientes a la recepción del inforpre,all
aceptan o no los términos del informe de, fk Corni -
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8. Las disposiciones de este articulo no afectan
a Las funciones del Comité previstas en el artícu-
lo 41.

9. Los Estados Partes interesados compartirán
por igual todos los gastos de los miembros de la
Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga ei

Secretario General de las Naciones Unidas.

10. El Secretario General de las Naciones Uni-
das podrá sufragar, en caso necesario, los gastos
de los miembros de la Comisión, antes de que los
Estados Partes interesados reembolsen esos gastos
conforme al párrafo 9 del presente articulo.

Articulo 43

Los miembros del Comité y los miembros de las
comisiones especiales de conciliación designados
conforme al articulo 42 tendrán derecho a las faci-
lidades, privilegios e inmunidades que se conceden
a los expertos que desempeñan misiones para las
Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las
secciones pertinentes de la Convención sobre los
privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas.

Articulo 44

Las disposiciones de la aplicación del presente
Pacto se aplicarán sin perjuicio de los procedimien-
tos previstos en materia de derechos humanos por
los instrumentos constitutivos y las convenciones
de las Naciones Unidas y de los organismos espe-
cializados o en virtud de los mismos, y no impedi-
rán que los Estados Partes recurran a otros proce-
dimientos para resolver una controversia, de con-
formidad con convenios internacionales generales o
especiales vigentes entre ellos.
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Articulo 45

El Comité presentará a la Asamblea General de
las Naciones Unidas, por conducto del Consejo Eco-
nómico y Social, un informe anual sobre sus activi-
dades.

PARTE V

Articulo 46

Ninguna disposición del presente Pacto deberá
interpretarse en menoscabo de las disposiciones de
la Carta de las Naciones Unidas o de las constitu-
ciones de los organismos especializados que defi-
nen las atribuciones de los diversos órganos de las
Naciones Unidas y de los organismos especializa-
dos en cuanto a las materias a que se refiere el
presente Pacto.

Articulo 47

Ninguna disposición del presente Pacto deberá in-
terpretarse en menoscabo del derecho inherente de
todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libre-
mente sus riquezas y recursos naturales.

PARTE VI

Articulo 48

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas
o miembros de algún organismo especializado, así
como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte
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Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado
invitado por la Asamblea General de las Naciones
Unidas a ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación.
Los instrumentos de ratificación se depositarán en
poder del Secretario General de las Naciones Uni-
das.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión
de cualquiera de los Estados mencionados en el pá-
rrafo 1 del presente artículo

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito
de un instrumento de adhesión en poder del Secre-
tario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas
informará a todos los Estados que hayan firmado
el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del de-
pósito de cada uno de los instrumentos de ratifica-
ción o de adhesión.

Artículo 49

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurri-
dos tres meses a partir de la fecha en que haya
sido depositado el trigésimo quinto instrumento de
ratificación o de adhesión en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente
Pacto o se adhiera a él después de haber sido depo-
sitado el trigésimo quinto instrumento de ratifica-
ción o de adhesión, el Pacto entrará en vigor trans-
curridos tres meses a partir de la fecha en que tal
Estado haya depositado su instrumento de ratifica-
ción o de adhesión.
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Articulo 50

Las disposiciones del presente Pacto serán aplica-
bles a todas las partes componentes de los Estados
federales, sin limitación ni excepción alguna.

Articulo 51

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá
proponer enmiendas y depositarlas en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas. El Se-
cretario General comunicará las enmiendas propues-
tas a los Estados Partes en el presente Pacto, pi-
diéndoles que le notifiquen si desean que se convo-
que a una conferencia de Estados Partes con el fin
de examinar las propuestas y someterlas a votación.
Si un tercio al menos de los Estados se declara en
favor de tal convocatoria, el Secretario General con-
vocará una conferencia bajo los auspicios de las
Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la
mayoría de Estados presentes y votantes en la con-
ferencia se someterá a la aprobación de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando ha-
yan sido aprobadas por la Asamblea General de las
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de
dos tercios de los Estados Partes en el presente
Pacto, de conformidad con sus respectivos procedi-
mientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán
obligatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes
seguirán obligados por las disposiciones del pre-
sente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan
aceptado.
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Articulo 52

Independientemente de las notificaciones previs-
tas en el párrafo 5 del artículo 48, el Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas comunicará a todos
los Estados mencionados en el párrafo 1 del mismo
artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con-
formes con lo dispuesto en el artículo 48;

b) La fecha en que entre en vigor el presente
Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 49,
y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a
que hace referencia el artículo 51.

Articulo 53

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, es-
pañol, francés, inglés y ruso son igualmente autén-
ticos, será depositado en los archivos de las Nacio-
nes Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas
enviará copias certificadas del presente Pacto a to-
dos los Estados mencionados en el artículo 48.
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Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Considerando que para asegurar el mejor logro
de los propósitos del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos (en adelante denominado el
Pacto) y la aplicación de sus disposiciones sería
conveniente facultar al Comité de Derechos Huma-
nos establecido en la parte IV del Pacto (en adelan-
te denominado el Comité) para recibir y considerar,
tal como se prevé en el presente Protocolo, comu-
nicaciones de individuos que aleguen ser víctimas
de violaciones de cualquiera de los derechos enun-
ciados en el Pacto,

Han convenido en lo siguiente:

Articulo 1

Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser
parte en el presente Protocolo reconoce la compe-
tencia del Comité para recibir y considerar comuni-
caciones de individuos que se hallen bajo la juris-
dicció0 de ese Estado y que aleguen ser víctimas de
una violación por ese Estado Parte, de cualquiera
de los derechos enunciados en el Pacto. El Comité
no recibirá ninguna comunicación que concierna a
un Estado Parte en el Pacto que no sea parte en el
presente Protocolo.
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Articulo 2

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1, todo
individuo que alegue una violación de cualquiera de
sus derechos enumerados en el Pacto y que haya
agotado todos los recursos internos disponibles po-
drá someter a la consideración del Comité una co-
municación escrita.

Articulo 3

El Comité considerará inadmisible toda comunica-
ción presentada de acuerdo con el presente Proto-
colo que sea anónima o que, a su juicio, constituya
un abuso del derecho a presentar tales comunica-
ciones o sea incompatible con las disposiciones del
Pacto.

Articulo 4

1. A reserva de lo dispuesto en el articulo 3, el
Comité pondrá toda comunicación que le sea some-
tida en virtud del presente Protocolo en conocimien-
to del Estado Parte del que se afirme que ha violado
cualquiera de las disposiciones del Pacto.

2. En un plazo de seis meses, ese Estado deberá
presentar al Comité por escrito explicaciones o de-
claraciones en las que se aclare el asunto y se se-
ñalen las medidas que eventualmente haya acepta-
do al respecto.

Articulo 5

1. El Comité examinará las comunicaciones reci-
bidas de acuerdo con el presente Protocolo toman-
do en cuenta toda la información escrita que le ha-
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yan facilitado el individuo y el Estado Parte intere-
sado.

2. El Comité no examinará ninguna comunicación
de un individuo a menos que se haya cerciorado de
que:

a) El mismo asunto no ha sido sometido ya a
otro procedimiento de examen o arreglo internacio-
nales;

b) El individuo ha agotado todos los recursos de
la jurisdicción interna. No se aplicará esta norma
cuando la tramitación de los recursos se prolongue
injustificadamente.

3. El Comité celebrará sus sesiones a puerta ce-
rrada cuando examine las comunicaciones previstas
en el presente Protocolo.

4. El Comité presentará sus observaciones al
Estado Parte interesado y al individuo.

Articulo 6

El Comité incluirá en el informe anual que ha de
presentar con arreglo al articulo 45 del Pacto un
resumen de sus actividades en virtud del presente
Protocolo.

Articulo 7

En tanto no se logren los objetivos de la resolu-
ción 1514 (XV) de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas, de 14 de diciembre de 1960, relativa
a la Declaración sobre la concesión de la indepen-
dencia a los paises y pueblos coloniales, las dispo-
siciones del presente Protocolo no limitarán de ma-
nera alguna el derecho de petición concedido a esos
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pueblos por la Carta de las Naciones Unidas y por
otros instrumentos y convenciones internacionales
que se hayan concertado bajo los auspicios de las
Naciones Unidas o de sus organismos especializa-
dos.

Articulo 8

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma
de cualquier Estado que haya firmado el Pacto.

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación
por cualquier Estado que haya ratificado el Pacto o
se haya adherido al mismo. Los instrumentos de ra-
tificación se depositarán en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la ad-
hesión de cualquier Estado que haya ratificado el
Pacto o se haya adherido al mismo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito
de un instrumetno de adhesión en poder del Secre-
tario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas
informará a todos los Estados que hayan firmado
el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del
depósito de cada uno de los instrumentos de rati-
ficación o de adhesión.

Articulo 9

1. A reserva de la entrada en vigor del Pacto,
el presente Protocolo entrará en vigor transcurridos
tres meses a partir de la fecha en que haya sido
depositado el décimo instrumento de ratificación
o de adhesión en poder del Secretario General de

.las Naciones Unidas.
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2. Para cada Estado que ratifique el presente
Protocolo o se adhiera a él después de haber sido
depositado el décimo instrumento de ratificación o
de adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor
transcurridos tres meses a partir de la fecha en que
tal Estado haya depositado su propio instrumento de
ratificación o de adhesión.

Articulo 10

Las disposiciones del presente Protocolo serán
aplicables a todas las partes componentes de los
Estados federales, sin limitación ni excepción algu-
na.

Articulo 11

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo
podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas. El
Secretario General comunicará las enmiendas pro-
puestas a los Estados Partes en el presente Proto-
colo pidiéndoles que le notifiquen si desean que
se convoque una conferencia de Estados Partes con
el fin de examinar las propuestas y someterlas a
votación. Si un tercio al menos de los Estados se
declara a favor de tal Convocatoria el Secretario
General convocará una conferencia bajo los auspi-
cios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adopta-
da por la mayoría de los Estados presentes y votan-
tes en la conferencia se someterá a la aprobación
de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando ha-
yan sido aprobadas por la Asamblea General y acep-
tadas por una mayoría de dos tercios de los Estados
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Partes en el presente Protocolo, de conformidad con
sus respectivos procedimientos constitucionales:

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán
obligatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes se-
guirán obligados por las disposiciones del presente
Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen
aceptado.

Articulo 12

1. Todo Estado Parte podrá denunciar al presente
Protocolo en cualquier momento mediante notifica-
ción escrita dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto tres me-
ses después de la fecha en que el Secretario Gene-
ral haya recibido la notificación.

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las
disposiciones del presente Protocolo sigan aplicán-
dose a cualquier comunicación presentada, en virtud
del articulo 2, antes de la fecha de efectividad de
la denuncia.

Artículo 13

Independientemente de las notificaciones formula-
das conforme al párrafo 5 del artículo 8 del presen-
te Protocolo, el Secretario General de las Naciones
Unidas comunicará a todos los Estados menciona-
dos en el párrafo 1 del articulo 43 del Pacto:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con-
formes con lo dispuesto en el articulo 8;

b) La fecha en que entre en vigor el presente
Protocolo conforme a lo dispuesto en el articulo 9,
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y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a
que hace referencia el artículo 11;

c) Las denuncias recibidas en virtud del articu-
lo 12.

Articulo 14

1. El presente Protocolo, cuyos textos en chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente au-
ténticos, será depositado en los archivos de las Na-
ciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas
enviará copias certificadas del presente Protocolo
a todos los Estados mencionados en el artículo 48

del Pacto.

La Asamblea General,

Considerando que el texto del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el
texto del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos y el texto del Protocolo Facultativo del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
deben darse a conocer en todo el mundo,

1. Pide a los gobiernos de los Estados y a las
organizaciones no gubernamentales que den la pu-
blicidad más amplia posible al texto de estos instru-
mentos, utilizando todos los medios que tengan a su
disposición, incluidos todos los medios apropiados
de información;

2. Pide al Secretario General que asegure la dis-
tribución amplia e inmediata de estos instrumentos
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y que, a tal fin, publique y distribuya el texto de los
mismos.

1496a, sesión plenaria,
16 de diciembre de 1966.

La Asamblea General,

Considerando el interés de las propuestas para
la creación de comisiones nacionales de derechos
humanos o la designación de otras instituciones
apropiadas, que desempeñarían ciertas funciones re-
lacionadas con la observancia del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos y del Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales,

1. Invita al Consejo Económico y Social a que
pida a la Comisión de Derechos Humanos que exa-
mine la cuestión en todos sus aspectos y que infor-
me sobre ella a la Asamblea General por conducto
del Consejo:

2. Pide al Secretario General que invite a los
Estados Miembros a presentar sus observaciones
sobre la cuestión, a fin de que la Comisión de Dere-
chos Humanos pueda tener en cuenta tales obser-
vaciones al examinarla.

1496a, sesión plenaria,
16 de diciembre de 1966.
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